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TEMA 9 DEL PROGRAMA

Debateaeneral

l. El PRESIDENTE: Antes de dar la palabra al primer
orador inscrito, deaeo recordar a los repreaentantes las
decisiones adoptadas por la Asamblea General en su 2123a.
aesión, celebrada el 21 del mes en curso, ,en eüpecial con
respecto al cierre de la lista de oradores y al (Jje~icio del
derecho de réplica.

2. Sr. GIBSON BARBOZA (BrasD) (interpr:tación del
inflé,): Sr. Presidente, deseo comenzar expresando la gran
satisfacción del Gobierno del BrasD y lamía propia ante su
elección para presidir el vigésimo octavo período de
sesiones de la Asamblea General de las Nacione¡ Unidas. Su
vasta experiencia diplomática y los brillante:; servicios que
siempre prestó usted a su país, al sistema interamericano y a
la. comunidad internacional no¡ guantizan que nuestras
labores durante este período de sesiones serán guiadas por
la demostrada lucidez y el talento político de usted. Como
brasilefto, reconozco entre sus calidades los sobresalientes
valores del noble pueblo del Ecuador, país que siempre ha
estado estrechamente unido al BraaD por la amistad, el
respetó mutuo y la cooperación, que hoy se extiende~ más
que nunca. Como latinoamericano, Ié que sus calidades
personales IOn altamente repreaentativas de la amplia
estirpe de estadistas e internacionalistas que han edificado
el patrimonio cultural y político de nuestro continente. Los
actos hist6ricos de esos estadistas y dirigentes reflejaron los
comlds orígenes culturalel de Iberia - la descubridora de
mares y continentes, la embradora de civilizaciones, la
heredera y ~ropapdora de tu culturu del Mediterráneo
la Iberia luso-elpaftola que e mezcló con las.razas aborí
genel de América, que adquiri6,una n~va dimensión
mediante la contribuci6n de la sanare y los valores
culturales del Aftica, como lo demuestra mi propio paíl, el

. Brasil, en -el que e. u:naJiamalOn todis esas innuenc~,
.raz6n por la cual e Volvió tan hondamente ]atinoame~cano

y tan partG muy eencial del mundo latinoamericano que lo
postuló a usted, como au~ntico representante de nuestro
continente, para la presidencia de esta Asamblea.

3. La presencia ,en" este ·recinto de la delegación de la
República Federal. de Alemania y de la República Demo
crática Alemana, tras un largo y paciente proceso de
evolución política, es un signo positivo de la détente que
hoy persigue la diplomacia contemporánea. Mi país, que no
vació en sacrificar la vida de sus hijos para defender los
ideales de la libertad y la democracia en los campos de
batalla europeos, puede apreciar peñectamente el verd~dero
significado de la admisión d~ esos dos Estados en las
Naciones Unidas. Para las Naciones Unidas, fundadas como
una alte~ativa al uso de la fuerzá en las relaciones
interestatales, este acontecimiento supera uno de' los pro
blemas más agudos del balance político de, la era de
posguerra. El Brasil mantiene con el Gobierno de la
República Federal de Alemania relaciones que me atrevo a
calificar de ejemplares. Intereses comunes de amplio alcance
han vuelto a acercar durante muchos años a nuestros dos
países en condiciones recíprocamente ventajosas y cada vez
más amplias.

4. Confío en que las negociaciones que se realizan con la
República Democrática Alemana, con la' cual hemos man
tenido fructíferas relaciones comerciales durante más de un
decenio, han de dar lugar a relaciones sumamente prove
chosas basadas en el respeto recíproco.

S. Es con gran placer que doy la bienvenida de modo muy
especial a la,delegación del Commonwealth de las Bahamas,
país hermano del continente, al que recibiremos con los
brazos abiertos en nuestro grupo latinoamericano y con el
que deseamos desarrollar una cooperación cada vez más
amplia y cordial.

6. Nadie que esté animado de buena fe puede dejar de
aplaudir una política de détente que persigue y propone la
comprensión y la cooperación para sustituir el aislamiento
de la desconfianza y el conflicto latente. Observamos este
alivio de la tirantez con esperanzas renovadas de que la
acción de la diplomacia inspirada obtenga impulso y alcance
y elimine todos ~s fo¡:os existentes de crisis. Con todo, al
enfrentar decididamente las realidades políticas, eco
nómicas y sociales de nuestra era, nos vemos obligados a
preguntar de modo objetivo: ¿détefiJte para quién?
¿Détente para qué?

7. Observamos como fuente de la política de détent~ Una .
disposición por parte de liS Superpotencias 'y grandes
Potencias para iniciar un proceso de búsqueda de la paz y
de comprensión que ha logrado una moderación racional y
pragmática de los conflictos de intereaes en el amplio sector
delequDibrio político-estratégico y tambiép de las influen
cias dominantes - y digo dominantes porque se basan en
condiciones objetivas ele un poderío sin par. Esta dispo
sición a desistir de incurrir en nuevos enfrentamientos ha
motivado y hecho posibl~s nuevos acontecimientos en
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Europa, como lo demuestran los tratados recientemente
concertados y otros 'acuerdos que están aún en gestión,
tendientes a lograr la paz en Europa y a crear un sistema
europeo de seguridad .que prevea la reducción de arsenales ~
tropas y también sirva para estimular. una cooperación
económica más estrecha. Esta détente, si bien es loable,
meritoria y de suma importancia, no puede, en consecuen
cia, considerarse que pasa a ser una meta regional, ni puede
pensarse en ella como arreglo temp0ral para responder a
ciertas conveniencias e intereses.

8. Confiamos en que esta decisión a desistir del enfren·
tamiento, esta racionalización de lo que es políticamente
viable y diplomáticamente realizable, han' de suministrar
elementos de acción para ampliar esos procesos de edifi·
cación de la paz y de comprensión a to~os los sectores en
conflicto, preservando y haciendo así compatibles los
intereses mutuos de las partes directamente interesadas.

9. Tal como la vemos, la détente debe ser la extensión a
todo el escenario internacional de esta voluntad política de
pacificar y co'operar; debe incorporar esta voluntad política
a la esencia y al sistema. de la Organización; debe ofrecerla

. oportunidad de ejecutar definitivamente los propósitos y
principios de la Carta, y hácer que las Naciones Unidas
paguen la deuda ética que tienen para consigo mismas, o
sea, la eliminación del subdesarrollo. Reducir la détente a
una exposición razonada para la utilización y el equilibrio
del poder, regionalizan su alcance y objetivos - renunciado
así a su utilización como instrumento de reconstrucción
normativa y como inspiración y directriz para una política
de alivio global de la tensión - equivaldría a reactualizar la
falacia de los arreglos basados en consideraciones de poder
que son transitorias y efímeras porque dejan de tener
plenamente en cuenta la dinámica de los problemas
internacionales y porque no están inspiradas por ningún
sentido de futuro.

10. De la interacción diplomática renovada que pondrán
en Yigor estos primeros pasos en el proceso de détente debe
surgir un orden internacional más equitativo, que promueva
un sistema eficaz de seguridad colectiva, económica y
política que no esté basada ni en la opresión ni en los
presuntos derechos adquiridos del más fuerte, sino en el
reconocimiento de las justas reivindicaciones e intereses de
todos los Estados, su derecho soberano al pleno desarrollo
económico y al bienestar social y su participación, en pie de
igualdad, en la institucionalización de las normas del
comportamiento colectivo. Es difícil, por no decir impo
sible, creer que la política de alivio de la tirantez resulte
exitosa sin estas variables. El pasado abunda en ejemplos de
la fragilidad de los arreglos tramados meramente para servir
los intereses momentáneos del ejercicio del poder o para
distribuir esos intereses dentro del marco falaz de las esferas
de influencia. Estos arreglos jamás sobrevivieron al desgaste
infligido por las crisis y las contradicciones de las políticas
inspirad~s por el mito del poder y sus presuntos que son, ,
por lo tanto, inequitativas e injustas. Lo que necesitamos en :
la actualidad, ahora que parece que tenemos más expe· '
riencia y estamos más persuadidos de la fragilidad de los
conceptos exclusivistas de la seguridad internacional; repito,
10 que necesitamos en la actualidad más que una armoniza
ción temporaria de los medios, es una noción común y
global de los fmes que perseguimos.

11. Como medio o, instrumento, la política del alivio de la
tirantez ha de lograr su grandeza o degradarse, según los
fines definitivos que. persiga. Puesto ·que no está dotad~ de
mecanismos de control y ajuste automáticos, el éxito de
la détente dependerá de. nuestra capacidad deexpandirla~ de
tal forma que no se pierdan de vista sus objetivos a largo
alcance y que no se vuelva ui('instrumento para 'la .
imposición de arreglos de supremacía. Estoy dispuesto a'
convenir en que no es tal el propósito. Puesto que no lo es,
mantengámonos alerta para impedir que se reduzca a tales
fmes por las tentaciones qp,e nos asalten en el camino o por
crisis imprevistas. Estamos convencidqs, además, de que la
nueva orientación que se quiere acordar a las relaciones
internacionales no tendrá sentido a la larga si aquellos
intentos sólo persiguen la redacción de una carta para
disciplinar los intereses interestatales en las regiones opu·
lentas de la humanidad, dejando, por lo tanto, de responder
a las reivindicaciones muy legítimas de los países que están
fuera de esas regiones.

12. Esta es una preocupación primordial de la política
exterior del Brasil que, consciente de sus responsabilidades
y compromisos globales, asigna prioridad a la cooperación
estrecha con todos los países en desarrollo y, en especial,
con los latinoamericanos.

13. Durante estos últimos años ha sido mi deber materia·
lizar en acción diplomática las instrucciones y directrices
estipuladas por el Presidente Médici para promover y
ampliar los lazos políticos, económicos y culturales entre el
Brasil y las naciones hermanas de nuestro continente. Tanto
en el aspecto bilateral como en el multilateral, la política
interamericana del Brasil seguirá persiguiendo firmemente
las metas de solidaridad, asistencia recíproca, comprensión
y reducción al mínimo de las divergencias esporádicas,
puesto que le repugnan las rivalidades, los resentimientos Y..
las hegemonías, que nada tienen que hacer entre nosotros.

14. Sin embargo, estamos persuadidos de que, si bien los
distintos sectores regionales deben tratarse conforme a
nuestras necesidades específicas, es preciso contemplarlos
dentro de la perspectiva del sistema de las Naciones Unidas.
La$ líneas de negociación hoy' prevalecientes no pueden
funcionar en forma paralela al sistema normativo de la
Carta, sino que, por el contrario, deben encauzarse hacia él.
De otro modo, no tendrán consistencia ni aprovecharán la
evaluación constructiva y el apoyo vigoroso de la comu·
nidad de Estados reunidos en esta Organización en la
búsqueda de la paz y la seguridad para todos y del progreso
colectivo.

15. Es este foro el que debe decidir acerca de la
compatibilidad existente entre los instrumentos negociados
en forma lateral y los propósitos y principios de la Carta, de
modo tal que no se interprete la conveniencm de algunos
como patrón de los intereses de todos los demás. Así, una
vez sometidos al análisis de nuestra Asamblea General, los
acuerdos relativos a la no utilización de la fuerza en las
relaciones internacionales y la prevención de la guerra
nuclear - que son oportunos y valiosos en principio - han
de lograr nuevas dimensiones normativas, con lo que se
dis~parán las sospechas de que puedan transformarse en un
instrumento para la imposición de un sistema de tutela por
parte de las grande:. Potencias. Las expectativas despertadas
por la política de détente sólo han de satisfacerse si el alivio
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20: 'En el mundo de hoy, la seguridad política se encuentra
interrelacionada con la seguridad económica colectiva. Ya
me he referido a la détente que, sin lugar a dudas, es uno de
los elementos políticos principales del decenio de 1970. Si
no se permite que su ámbito se vea reducido a una ~~ra

avenencia política y si mantiene su impulso y su espmtu
creador, el alivio de la tirantez' que se manifiesta actual
mente podría abrir nuevas y extraordinarias perspectivas
para la cooperación económica internacional. Con tal fm,
deberá avanzar en forma paralela con los objetivos globales
de expansión y desarrollo económico y garantizar la
seguridad económica, sin la cual la seguridad política no ha
de realizarse.

21. La economía mundial está atravesando un crítico
período de transición. Con' el propósito de expandirse, ~l

comercio internacional necesita nuevas normas a fm de
remediar las distorsiones que se manifiestan en la actua
lidad. Al propio tiempo; la crisis monetaria persiste sin ser
superada. Sería absurdo y peligroso suponer que una cirugía
plástica menor o medidas superficiales, sin relación entre sí
ni con la causa fundamental de tales males, sean capaces de
erradicarlos. Creo sin embargo que en nuestros tiempos, tan
profundamente marcados por 'un malestar colectivo en las
relaciones económicas y fmancieras, los elementos de
distorsión han de despertar a la larga, paradójicamente,
nuestra conciencia acerca de la necesidad de que exista una
solidaridad mundial más efectiva y una' participación
colectiva en la empresa global del desarrollo y la expan 'no

22. La complejidad del sistema económico y fmanciero
mundial y la creciente importancia de los sectores externos
de las economías nacionales han hecho de los ajustes y
armonización de los diferentes intereses existentes factores
básicos que condicionan el proceso de seguridad global. La
situación política prevaleciente, más toda· una serie de
audaces iniciativas que se adoptan en los principales nivet~$

conceptuales y operativos, nos alientan a creer que la
conciencia embrionaria de una responsabilidad conjunta
para la solución de importantes cuestiones económicas y
fmancieras internacionales comenzará a superar la noción
de que la riqueza y el .bienestar de unos pocós puede
coexistir Üldefmidarnente con el subdesarrollo de las dos
terceras partes de la humanidad, que viven en la pobreza.

23. Las negociaciones comerciales iniciadas en Tokio bajo
los auspicios del Acuerdo General sobre Aranceles Adua-

1 Véase Documentos OjicÜlles de 1IJ Ammblea GenerDI, decimo
sexto periodo de sesiones, Anexos, tema 19 d~! programa, .docu-
mento A/4879., .

17. En el caso concreto. de )a Conferencia del Comité de
Desarme nos vemos obligados a concluir que ha dejado
cada vez'más de lado sus tareas o - pára decir lo menos
ha sido incapaz de llevarlas a cabo. Pese a las muchas
protestas de espíritu de conciliación, las ~~1}Í0nes ~e la
Conferencia y el mismo proceso de negoctaclon se vieron
trabados por restricciones políticas que hici~ron imposibl~

el logro de decisiones significativas. ¿Cómo pueden expli
carse los frustrantes resultados de tantos empeños? Parece
evidente que las labores de la Conferencia no han e~tado ,a
la altura de las tendencias internacionales, tal como cabla
anhelar o esperar. La relación ambigua que ha existido entre
la Asamblea General y la Conferencia del Comité de
Desanne desde la creación misma del Comité de Desarme
- o sea a partir de la Declaración Zorin-Stevenson de
1961 1 ~ ha sido tal vez el mayor obstáculo opuesto a
nuestro objetivo de lograr que las labores de la Conferencia
respondan mejor a las aspiraciones y dese?s.de la c~mu

nidad de naciones. En realidad, los entendimientos bilate
rales importantes e~tre las grandes Potencias nucleares se
han verificado y prosignen concretándose fuera de la
Conferencia d t Comité de Desarme. En consecuencia, la
Conferencia se va transformando gradualmente en un mero
órgano asesor.

J8. Pero el abismo cada vez más amplio entre la Asamblea
General y la Conferencia del Comité de Desarme no se
deriva, única o exclusivamente, de un problema de meca
nismo o estructura deficiente. En verdad, las negociaciones
sobre la cuestión más vital del desanne - el desarme
nuclear - se han realizado sin la participación de todas las
Potencias nucleares, como si no incumbiera a todas esas
grandes Potencias, individual y colectivamente, la respon
sabilidad esencial por la carrera de annamentos. A menos
que se adopten medidas eficaces para asegurar la presencia y
la cooperación de todas las grandes Potencias en la mesa de
'negociaciones, la búsqueda del desarme, independiente
mente del mecanismo de negociación disponible, presenta la
amenaza de convertirse en algo políticamente insignificante
o verse reducida a un aspecto de mero interés académico.

de la tirantez pone fm a la carrera de armas nucleares y si 19. El Brasil cree, por lo tanto, que ha llegado la hora de
las medidas eficaces de desanne general y completo no se que la Asamblea General vuelva a dedicarse con vigor y celo
limitan a negociaciones secretas de acuerdos que no van más renovados a los propósitos de desarme consagrados en la
allá de morigerar la expansión y el perfeccionamiento de los Carta. Parece ser éste el momento oportuno para que en la
artefactos nucleares. Comisión Política y de Seguridad se entable un debate

sobre el mecanismo existente en relaci(m con las negocia-
16. Igual que muchos otros Estados Miembros, el ~~asil ciones sobre desarme y los métodos que permitirían
confía en que el alivio d~ las tiranteces en sectores cntIcos mejorarlo. Sé que ya se han presentado diversas propuestas'
ha de impedir que las cuestiones cor:exas del ~~sarme y la con este fin y que todas merecen un estudio minucioso. Si
seguridad colectiva se mantengan sm superaClon en este há de resultar valioso un ampliD intercambio de ideas, la
foro, tal como ha ocurrido hasta el momento. Los Asamblea General debería conside'rar la conveniencia de
fundadores de nuestra Organización asignaron a la Asam- volver a convocar su propia Comisión de Desarme - en la
blea General, como una de sus responsabilidades esenciales, que están representados todos los Miembros de esta
la tarea de lograr el desanne y el control de ar~amentos: Organización "- para buscar instrumentos nuevos y eficaces
No sería sincero si no expresara la decepcl0n de mI de negociaciórt colectiva. La Comisión de Desarme actuaría
Gobierno por la· falta de resultados concretos ,e~ las como una suerte de órgano preparatorio de la Conferencia
negociaciones de desarme, especialmente en los dos ultimas Mundial de Desarme.
años tanto en esta Asamblea como en la Conferencia del
Comité de Desarme. Por culpa de sus pecados originales, el
Comité Especial para la Conferencia Mundial de Desarme en
realidad no ha comenzado a actuar.
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27. Si bien se han registrado algunos resultados muy
positivos en ciertas regiones o países, el cuadro general sigue
siendo sombrío. Lo que es peor, la coniente de asistencia y
transferencias fmancieras para el desarrollo ha perdido el
impulso que se generara a rmes del decenio de 1960. El
mundo industrializado parece cada vez más preocupado con
sus propios conflictos internos.

29. La definición de este concepto en términos de
doctrina y posibilidades prácticas exige un examen prolon
gado. un análisis y una evaluación crítica. Sobre la base de
la relación existente entre la seguridad política y' eco
nómica, '. una de las posibilidades que merecen ser consid,!'
radas es el estudio de los medios y arbitrios para dotar a las
Naciones Unidas con la facultad de íniciar operaciones..de
verificación y de mantenimiento de la paz económica para
impedir o remediar situaciones críticas. Una vez que hayan
madurado las ideas y que los elementos del concepto, junto
con sus posibilidades operativas. hayan sido plenamente
identificados y aceptados, un esfuerzo por negociar con este
fm haría que la Organización fuese más activa en uno de los .
sectores que la han caracterizado en sus 28 aftas de
existencia.

30. EnU'e las cuestiones que atraen la creciente atención
de la comunidad internacional se de.stacan la utilización del
espacio u1traterrestre con fmes pacíficos y su aplicación
práctica pira promover el desarrollo.

28. El Brasil ha tomado la iniciativa de revivir el concepto
de la seguridad económica colectiva. En esta contrapartida
económica de la seguridad política vemos la síntesis de
nuestras aspiraciones por un mundo mejor, en el que el
desarrollo global, la expansión y el progreso social pase'n a
ser componentes adicionales de nuestra noción de paz y
seguridad. El Consejo Económico y Social ya ha tenido
ocasión de iniciar un debate muy oportuno sobre el tema y
debería' ahora pasar a estudiar e! concepto y sus repercu
siones institucionales y funcionales con mayor profundidad.

31. El Gobierno brasileno está convencido de que en este
sector, como en muchos otros, es indispensable que se
t"ngan debidamente en cuenta los intereses de todol los
países, con independencia de sus' respectivas etapas de
desarrollo en materia de investigaci.ón espacial. Por lo
demás, en la actualidad es necesario disciplinar las activi
dades en .el campo de la teleobservación mediante satélites
de los recursos naturales de la Tierra y en el de las
comunicaciones espaciales, con el tm de garantizar el
estricto acatamiento de los derechos soberanos de los
·Estados. Sobre la base de estos principios - que, al fm de
cuentas, son los.que sostienen nuestro sistema ·interna
cional- puede ser posible garantizar que los resultados

"naturaleza y alcance de es~a cooperación a través del primer
examen y evaluación, realizados hace un mes por el Consejo
Económico y Social, de los progresos realizados ~n la
aplicación de la 'Estrategia'InternaClonal del Desarrollo para
el Segundo Decenio de las Na~iones Unidas para el
Desarrollo I resolución 2626 (XXVJI.EI balance de los dos
primeros años del Decenio no es alentador, para decir lo
menos. La brecha existente entre los países desarrollados y
los en desarrollo se· ha ampliado y, dentro de estos últimos,
la actuación de las economías individuales ha sido muy
despareja.

4

24. Creo que, en otro plano, pu~de decirse lo mismo de la
crisis que afecta el sistema monetario internacional y de la
necesidad de reformarlo. Sería imposible e inútil llegar a
co~cebir esta reforma tan urgente sin tener plenamente en
cuenta las pretensiones de los países en desarrollo, sin
garantizar que sus necesidades sean satisfechas y sin darles
soluciones para sus problemas, que'ni en la Conferencia de
Bretton-Woods ni, más recientemente, mediant~ el impro
ductivo y temporario Acuerdo del Smithsonian2 se pudie
ron encontrar.

2S. El Gobierno brasileño se complace en observar que la
revigorización ~el Consejo Económico y Social se produce
junto con acontecimientos de gran· importancia en los
campos m(me~rio y comercial. Ahor2 que ha alcanzado un
vigor renovado y que está dispuesto a e~rcer el papel
nonnativo en el campo de las relaciones económicas
internacionales que le asigna la Carta. el .Consejo ha
demostrado, tanto en Nueva York como en Ginebra. que ha
reanudado sus funciones dentro del contexto de las
Naciones Unidas. Estas funciones se vinculan esencialmente
a su derecho de supervisar todas las cuestioJ:1es relativas a.la
cooperación social, económica y fm!lnciera para pasar a ser
una tribuna de negociación central dentro de nuestra
Organización.

26. Paralelamente a estos acontecimientos de carácter
institucional, que auguran una participación más activa de
las Naciones Unidas para hacer más dinámica la cooperación!
económica internacional, se nos ha dado la oportunidad, en:
este año de 1973, de llevar a cabo un anáJi.sis global de la

2 Acuerdo concertado por los paílCS miembros del qrupo de los
Diez, en el Instituto Smithsonian, Washin¡ton, el 18 de diciembre de
1971.

neros y Comercio (GATI) de~en dar al mundo la opori~
nidad ,de verificar. si los principios de solidaridad y
c0!l~ración, que deberían inspirar un esfuerzo concertado
para 'el desarrollo, y la expansión,. sig,:,eJl siendo meros
su~ñps, meras expr~siones abstractas de la semántica polí
tica .contemporánea, ó sit por el contntio, han de obrar
como fuerza animadora de la nueva fonnulación del sistema

. comercial mundial, .pára permitir una" división justa y
equitativa deJ trabajo, que es requi~to. esencial para 'el
crecimiento de la productividad mumpal. El crecimiento
agregado del producto mundial y su;.mejor distribución
imponen el reconocimiento de la neceSidad de conceder
trato especial al mundo en desarrollo para que aumente su
participación en el comercio internacional y deje de ser una
parte estadística secundaria, cada vez, menos importante.
Sería un error trágico creer que sólo o esencialmente los
intereses de las economías maduras deberán actuar en tales
negociaciones o que la suerte de la economía mundial· está
meramente vinculada a la armonización de las conveniencias
hoy en conflicto de quienes, en la actualidad, tienen un
peso mayor y más decisivo en el comercio internacional. Si
las negociaciones comerciales multilaterales se limitan a
estos propósitos, habrán prestado un pobre servicio a la
comunidad internacional y tendrán el efecto de reducir los
objetivos del desarrollo y la expansión globales. Tal fue el
convencimiento que surgió de la última rellnión de la
Comisión Especial de Coordinación Latinoamericana, cele
brada en Brasilia, que trató la posición coordinada de los
países latinoamericanos ante tales negociaciones.
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progresivos de la exploración y utilizaéión pacífica J del
espacio ultraterrestre se compartan equitativamente por los
miembros de: lacomuÍlidad

i

mundial. .
, ~j~,f,.-. ,. f·~t .. "j·

32. ~A:l' halJlar ante esta':Asamblea el pasado añ03 me referí
ámpliamente a la cuestión~de la revisión de la Carta de las
Naé:iones Unidas' y déclaré que, a j~icio del Brasil, la
revisión o reforma de l~ Caíl L sigue siendo un elemento
eSéhcnd en el proceso de 'reactivación política diplomática
de las Naciones Unidas. Creo que es esencial que la
Asamblea General, en su próximo período de sesiones,
afirme defmitivamente su disposición de estudiar este tema
con originalidad y con visión política, con objeto de que
nos sea permitido ajustar nuestro instrumento constitu
cional a las realidades y necesidades del mundo actual.
Brasil proseguirá insistiendo en esta cuestión precisamente
porque cree en el destino de esta Organización.

33. La adhesión sin reservas a los ideales, propósitos y
principios de las Naciones Unidas es, y seguirá siendo, i

premisa fundamental de la política exterior del Brasil.

34. El PRESIDENTE: ~ Agradezco muy cordialmente las
generosas palabras del Ministro de Relaciones Exteriores del
Brasil.

35. Sr. KISSINGER (Estados Unidos de América) (inter
pretación del inglés): Quisiera unir mis felicitaciones a las
que ha expresado el Ministro de Relaciones Exteriores del
Brasil a nuestro nuevo Presidente, el Sr. Benites, del
Ecuador, cuya larga experiencia en las Naciones Unidas y
sus grandes contribuciones al derecho ·internacional y al
sistema interamericano garantizan que este vigésimo octavo
período de sesiones de la Asamblea General estará bajo una
dirección eminente.

36. Vengo ante ustedes hoy - confIrmado en mi cargo
hace tan sólo dos días - probablemente como el más joven
Ministro de Relaciones Exteriores. El hecho que el Presi
dente Nixon me haya pedido que mi primer acto oficial sea
hablar aquí, en nombre de los Estados Unidos, reafirma la
importancia que mi país atribuye a los valores e ideales de
las Naciones Unidas.

37. Sería inútil negar que el pueblo norteamericano, como
muchos otros, a veces ha quedado desilusionado porque
esta Organización no ha alcanzado más éxito al reflejar las
esperanzas de paz universal de sus arquitectos en realiza
ciones concretas.

38. Pese a esta desilusión, mi país sigue apegado a la meta
de la comunidad mundial. Seguiremos· trabajando en este
parlamento del hombre para convertirla en realidad.

39. Hace dos siglos, el filósofo Kant pronosticó que algún
día llegaría la paz perpetua, sea como la creación de las
aspiraciones morales del hombre, sea como consecuencia de
una necesidad física. Lo que entonces parecía una utopía se

. vislumbra como la realidad del mañana. Pronto no tendre
. mos otra alternativa. Nuestra única opción consiste en saber

si el mundo previsto en la Carta se logrará como resultado
de nuestra visión o se convertirá en una catástrofe provo
cada por nuestra miopía.

3 Véase Documentos OficiJJles de la Asomblea General, vigésimo
séptimo período de sesiones. Sesiones PlenariJJs, 2038a. sesión.

s

40. Los Estados Unidos han elegido. Mi país busca la paz
auténtica; no simplemente un armisticio. Luchamos por un
mundo en que impere la ley y en que los derechos humanos
fundamentales sean derechos inmanentes de todos. Más aIlá
de la diplomacia bilateral, de los acuerdos pragmáticos y de
los adelantos espectaculares de los aftos recientes, vemos
una paz global, un.&' paz institucionaliZada que abarque a
todas las naciones,' grandes y pequeftas; una paz que sólo
esta Organización puede fomentar y fijar en los corazones
de los hombres. Este "será el espíritu de la política exterior
norteamericana..Esta actitud guiará nuestra labor en esta
Organización.

41. Nos basamos en cimientos de progreso sólidos. Muchas
de las crisis que han'agobiado anteriores períodos de
sesiones de la Asamblea General.han quedado atrás. Se ha
logrado un acuerdo sobre Berlín; existe un cese del fUégo en
el Oriente Medio; ha terminado la guerra de Viet-Nam.; el
rígido enfrentamiento que ha dominado la vida interna
cional y debilitado a esta Organización durante un cuarto
de siglo se ha atenuado.

42. Los Estados Unidos y la Unión Soviética se dan cuenta
de una comunidad de intereses en su deseo de evitar un
holocausto nuclear y de establecer una amplia red de
relaciones constructivas. Las conversaciones sobre limita
ción de armas estratégicas ya han alcanzado acuerdos
históricos encaminados a desacelerar la carrera de arma
mentos y a asegurar la estabilidad estratégica; hoy hemos
reanudado las negociaciones sobre este tema. Los resultados
positivos que esperamos darán realce a la seguridad de toda
la humanidad.

43. Dos décadas de aislamiento entre los Estados Unidos
de América y la República Popular de China han cedido el
paso a un diálogo constructivo y a intercambios produc
tivos. El Presidente Nixon se ha reunido con los dirigentes
de esa nación; llegamos a un acuerdo sobre un comunicado
histórico4 en el que honestamente se exponen tanto
nuestras divergencias como nuestros principios comunes;
cada uno de nosotros ha abierto una oficina de enlace en la
capital del otro.

44. Muchos, otros países han tomado la iniciativa y han
contribuido - concretamente o en espíritu - a la dismi
nución de la tirantez. Las naciones de Europa y América del
Norte han inaugurado una conferencia destinada a lograr
mayor seguridad y colaboración. Los do~ Estados alemanes
han ocupado su lugar en esta Asamblea. La India, el
Pakistán y Bangladesh han empezado a adelantar.hacia uria
reconciliación que acogemos con gran satisfacci~n·. La
Corea del Norte y la Corea del Sur por fin han entablado un
diálogo que esperamos lleve a" una nueva era de paz y
seguridad entre ellas.

45. Sin embargo, estas realizaciones, por sólidas que sean,
sólo han hecho menos precarios los peligros y las divisiones
heredadas de la era de la posguerra. Hemos puesto fm a
muchos de los enfrentamientos de la guena fría. No
obs~anté, aún persiste en este salón el vocabulario de la
sospecha. Algunos consideran el relajzmiento de la tirantez
como un simple paso táctico antes de la lucha renovada.
Otros sospechan el nacimiento de un condominio de dos

4 Hecho público en Shanghai el 27 de febrero de 1972.
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46.::",Dé modo que el' ~Undo se encuentra en un equilibrio
precari.o entre l.ernas viejos y realidades)nuevas, entre una
v~sión ode la' paz corno' una simple: p8'üsa en. una lucha
infmita y una visión de la paz CO~i:" una promesa de
coo,peración global.' o' .

..,---
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Potenc~~s . .'V a medida que 'ha disminuido la tirantez entre cOótinente africanQ. Seguiremos adelante con las negocia-o
lo~,q~s'bloques origin.81es, un tercer grupo ha tornado cada cion~s sobre ~t~~ión de armas~~~~atégicas puesto qu~ las'
vez :111)á5 olas características de un bloque propio: el consldercunos C.(.lticas. para la ~lnJ.o,.D."Ciad y,la esta.b.iliodar; eQJ
aliheanuenio de loshoalineados.'· '~-;:"i-C',' i.l.,' esta época. Busc,:atemos solucio~e~:¡,CI;l problem~',mundja¡ de

las annas tradicionales que agotan nuestros' recursos y

enardecen los ~ocos de ~~nflict~ ~Pt,l. . _~ ::oJ

52. En todos estos emPeftos, losi~tados Unidos' Se ~ia~á~i
por ciertos principios fundamentales que relacionari"a'
continuación.

•

--- -~-- -

47. En 1946 James Byrnes, el prime~ ~cret..rio de Estado
que hizo uso de la palabra ante esta ASamblea, habló de
cómo las Nac!ones Unidas pueden "ayudar a que desapa
rezcan los habitas mentales que llevan a pensar en el
aislamiento de las naciones y contribuir en mucho a que la
.comprensión y la tolerancia reinen en todas partes"s .

~~. I:-os Estados Unidos nunca estuvieron satisfechos con
un mUndo de treguas precarias, de bloques de contrapeso,
de avenimientos por comodidad. Sabemos que la fuerza
puede imponer una pasividad resignada, pero sólo un
sentido de la justicia puede lograr un consenso. Queremos
una paz cuya estabilidad se base no sólo en el equilibrio de
la fuerza, sino en aspiraciones compartidas. Estamos con
vencidos de que una estructura que haga caso omiso de los
valores humanos ~rá fría y vacía y no satisfará a la mayor
parte de la hum~idad·.

49. Los Estados Unidos están profundamente convencidos
.de que la justicia no puede· ser Umitada por fronteras
nacionales; de que la' verdad es universal y no propiedad
particular de un solo pueblo, grupo o ideología; de que la
compasión y la humanidad deben ennoblecer todos nues
tros empeños.

SO. En este espíritu, pedimos a esta Asamblea que nos
haga pasar de la détente entre las grandes Potencias a la
cooperación entre todas las naciones, de la coexistencia a la
comunidad.

SI. Nuestro viaje debe empezar con el mundo tal como
está y con los problemas que tenemos ahora ante nosotros.
~s Estados Unidos no escatimarán esfuerzo alguno para
hacer disminuir aún IÍlás la tirantez y avanzar haciá una
mayo~ estabilidad. Continuaremos, en el espiritu del Comu
.nícado de Shinghai, nuestra búsqueda de una nueva
relación con la República Popular de China. Trabajaremos
para fomentar tendencias positivas en otras regiones
del Asia. Debe fortalecerse la incierta paz de Indochlna. La
comunidad mundial no puede aceptar ní· permitir que se
renueve la guerra eJl esa legión. Continuaremos edificando
~on vigor relaciones constructivas con la Unión Soviética.
Trataremos de fomentar la conciliación en Europá. En ins
negociacion~s que habrán de empezar el mes próximo
buscaremos. una reducción de las fuerzas militares, que
durante tanto tiempo,han estado enfrentándose a través de
ese continente dividido: Daremos nuevo vigor a nuestra
política de ~iación en el hemisferio occidental. Cumpli~
remos nuestra promesa de fomentar la libre detenninación~
el desarrollo econ6mico y la dignidad humanas e~ el

s Véase Documtnto, O/killlti dt 111 Alllmblttl Gtnt'lll, primtrQ
prlfte del prime' pt,{odo dt Itllonel, Seliant' PleMi'iIls (7a. llCMón),
pág. 62.

53. No tenemos deseo alguno de dominación. Nos opon
dremos - como siempre. lo hemos hecho en todo este
siglo - a cualquier nación que tome ese sendero. No se nos
ha pedido que participáramos en un condominio y rechaza
ríamos este llamamiento si fuera formulado.

54. Nunca abandonaremos a nuestros aliados ni a nuestros
amigos. El fortalecimiento de nuestros vínculos tradicio
nales es la base esencial para. el desarrollo de nuevas
relaciones con adversarios antiguos.

SS. Trabajaremos por la paz, tanto por intermedio de las
Naciones Unidas como mediante relaciones bilaterales.

56. Reconocemos que tenemos una obligación especial,
como miembro pennanente. del Consejo de Seguridad, de
contribuir a la búsqueda de soluciones justas en aquellas
regiones del mundo que ahora se encuentran desgarradas
por luchas, tal como el Oriente Medio. Si bien no podemos
reemplazar los esfuerzos de aquellos que están más direc
tamente interesados, nos encontramos dispuestos a utilizar
nuestra influencia para generar un espíritu de avenimiento e
instar a las partes a que avancen hacia un progreso práctico.

57. Pero el progreso en las esferas tradicionales no basta. A
medida que logramos resolver problemas políticos, surgiran
otros desafíos distintos y tal vez más graves. A medida que
el mundo se va estabilizando, debernos hacer frente a la
cuestión de los objetivos de la détente. A medida que se
aleja la amenaza de la guerra, el problema de la calidad de la
vida adquiere un sentido más urgente.

58. De hecho, somos miembros de una comunidad que es
arrastrada por la ciencia y la tecnología modernas, así como
por nuevas fonnas de comunicación, a una proximidad para
la cual a6n no estimas preparados políticamente. Día tras
día la tecnología deja atrás la h1bilidad de nuestras
instituciones para utilizar sus frutos. Nuestra imaginación
política debe alcanzar a nuestra visión científica. Esto
constituye al mismo tiempo, el mayor desafío· y la mejor
oportunidad de esta Org~nízación.

59. La contanúnación de los cielos, los mares y la tierra es
un problema global.

60. El consumo creciente de cereales ha reducido las
reservas mundiales de alimentos ~ niveles peligrosamente
bajos. ,
61. La demanda de energía está excediendo el suministro
y esurgente la necesidad 'de innovaciones tecnológicas.,

62. El crecimiento de la economía mundial se ve obstacu
lizado por bloques comerciales restrictivos y un sistema
monetario internacional que no es suficientemente flexible.
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6 Véase Actar de la Conferencia de lar Ntlcioner Unidllr labre
Comercio y DewroUo, tercer periodo de reriOner, voL lA, primera'
parte, Redlmener de lar declanzciones de lorJefer de lar del~'IIC~ner
(publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: S.73.I1.D.Mun.1,
la. parte), pig. 199.

73. Los Estados Unidos están dispuestos a participar en
esta nueva búsqueda, transmitiendo libremente la' expe
riencia iJbtenida en dos decenios. Hemos aprendido a no
exagerar nuestra capacidad de transformar a las naciones,
pero también hemos aprendido mucho acerca del progreso
que es posible. Participaremos sin condiciones previas, con
una actitud conciliadora y con el deseo de colaboración.
Sólo pedimos que otros adopten el mismo enfoque.

72. En cuarto lugar, una comunidad mundial no puede
permanecer dividida entre los permanentemente ricos y los
permanentemente pobres. Decidamos entonces que esta
Asamblea, este año, inicie una búsqueda - recurriendo a las
personalidades más inteligentes del mundo - ,de soluciones
nuevas e imaginativas para el problema del' desarrollo.
Nuestra búsqueda debe ser sincera y realista, pero debe
estar libre también de exigencias perentorias" propuestas
antagónicas, confrontaciones ideológicas o retórica de
propaganda, porque de lo contrario seguramente fracasa
remos.

71. Ningún paí(pu~de hacer frente a este problema por sí
solo. Por lo tanío, los Estados' Unidos proponen la
organización de una conferencia mundial sobre álimén
tación para 1974, bajo los auspicíos de las Naciones Unidas,
a fm de discutir la forma de mantener el suministro de
alimentos suficientes y de encauzar los esfuerzos de todas
las naciones para hacer frente al hambre y la desnutrición
que resulten de desastres naturales, y (le que 'as naciones
que estén en condiciones de hacerlo ofteZCá!l a~istencia

técnica para la preservación de alimentos. Los, Estados
Unidos están dispuestos a unir~ a otros países para brindar
tal asistencia.

. ,

74. En este espíritu, los Estados Unidos esfán dispuestos a
examinar seriamente la propuesta del distinguido Presidente
de México con respecto a una carta de los derechos y las
obligaciones de los Estados en materia económica'. Este
documento será una contribución importante, e histórica si
refleja las verdaderas aspiraciones de todas las naciones;
pero no logrará nada si se conyierte en una acusación de un
grupo de países por parte de otro. Para obtener el apoyo
general, y para que sea llevado a la práctica, esta propaesta
carta de derechos y obligaciones debe ser defmidá equitati
vamente, y tomar en cuenta la preocupación de lo! países
industrializados, así como la de los países en desarrono. Los
Estados Unidos están dispuestos 'a defmir sus' responSabili
dades con espíritu humat:titario y de colaboración.

'2124L lesión - 24'. leptiembre ele 1973 '". .. " .. -,. -. '. .

65. No quiero referirme hoy a todo el programa ~e

cpoperación internacional. Hablaré brevemente, en cambio,
de, ,algunas esferas ilustrativas de acción común. Puedo
asegurar que los Estados Unidos están dispuestos a resolver
estos problemas en colaboración y a presentar propuestas
encaminadas a su solución.

66. En primer lugar, una comunidad mundial exige que se
circunscriba el conflicto. Las Naciones Unidas, en su
historia de 28 años, no siempre han permanecido inactivas
en esta esfera. En Indonesia, en el subcontinente indio, en
el Oriente Medio, en el Congo yen Chipre han demostrado
que eran capaces de realizar misiones eficaces de investi
gación, mediación, y mantenimiento de la paz. Debe
fortalecerse este aspecto central de la tarea de las Naciones
Unidas. En un planeta pequeño, tan ligado por la tecnología
y tan interdependiente desde el punto de vista económico,
ya no podemos permitimos el constante estallido de
conflictos y el peligro de que éstos se extiendan.

68., No debemos ya recurrir a demoras. Ha llegado el
momento de ponemos de acuerdo sobre directivas para el
mantenimiento de la paz, para que esta Organización pueda
actuar con rapidez, confianza y eficacia en las crisis futuras.
Para salir de este atolladero, 19S Estados Unidos están
dispuestos a considerar cómo el Consejo de, Seguridad
puede desempeñar un papel de protagonista en la conduc
ción de las operaciones para el mantenimiento de la paz. Si
todos los países interesados enfocan este problema con el
deseo de lograr la solución de cooperación, las Naciones
Unidas podrán dar un importante- paso adelante durante
este período de sesiones.

67. Sin embargo, en años recientes, nos hemos visto presa
de estériles debates acerca de la inauguración dé opera
ciones para el mantenimie,nto de la paz y el grado de
control que ejercería el Consejo de Seguridad sobre .el
mecanismo del mantenimiento de la paz, un atolladero que
sólo asegura que el mecanismo pennanente del mante
nimiento de la paz no sea creado. Cada unidad de
mantenimiento de la paz que hemos fomiado ante una
emergencia ha sido una improvisación surgida de disputas y
controversias.

, . " . , '"1."
63;. La explotación de los recursos de 'io~ fondos o~á'; 10: ,E~ tercerlu~a~,una éo~U~id~d 'inul1dial d,~~eoa~!~rar
nicos, que eSe'sericial para las necesidades de la pobl~.ción que todos los ..f~eblos estén.~e~~~d?,s: La ~r~~llente
de'lospaíséS)íiacientes;'~qüiere una' cooperación 'global, si amenaza que se CIerne sobre. e~ ~b~!e.~~e~to m~di'~í~~
no quererrios;que' degeneré "én un conflicto global. alimentos merece la urgente atenclon de esta AWnDlea.
" :O~f' ,", ,'o', -,":1:"" Desde 1969, el cQnsumo globa.lde ce~eales,ha a~entado

64. Los desafío~ de eshl'''rnagnitudnopueden ser resUeltos más rápidamente,'que su producción, las reseIVas 'e~tán ~n
PQr un mundo fragmentado en Estados autónomos o en sUs" niveles más .~ájps désde 'hace 'años.', Enfren~~s ,la
tiloques rígidos. . ' posibilidad de qU~~"'ia:ún con ~osech~ e~traordinana~, el
~ ~'l ¡ ': mundo no puew("teabastecer sus reseIVas, seJ1.amente

agotadas en este decenio.

69. En segundo lugar, una comunidad mundial debe tener
la composición más amplia posible. La exclusión de
cualquier Estado que reúna las condiciones exigidas niega la
.representación no sólo a los gobiernos, sino a los pueblos.
.La participación en este cuerpo debe ser un paso hacia la
reconciliación y no una fuente de conflicto. Ha llegado el
momento de, que se ofrezca a Corea del Norte y a Corea del
Sur el lugar que les corresponde aquí, sin perjuicio de una
futura evolución hacia la unificación. También con este
espíritu, apoyamos que se admita al Japón como miembro
permanente del Consejo de Seguridad.
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75. En quinto lugar, UIl~ c()munidad mundial debe encau
zar la dencia y la tecnología en beneficio de todos.
Debemos empezar por ajustar nuestras notables aptitudes
tecnológicas a nuestra~ necesidaéies tecnológicas, igualmente
notables. Debemos encontrar los medios para el desarrollo
cooPf(rativo _y juicioso de nuestros recursos energéticos.
DebemQs hacer frente C\1n responsabilidad- a los problemas
del crecimiento demográfico, que rápidamente está llevando
a la humanidad hacia los límites de lo que puede sostener
nuestra Tierra. Debemos emprender una nueva revolución
científica para incrementar la producción agrícola en todas
partes. Ninguna esfera del empeño huIIlaI).o depende tanto
de un mundo abierto para su adelanto; ningún campo de
actividad tiene tanta necesidad de la cooperación interna
cional para hacer frente a sus posibles peligros.

76. ¿Estamos dispuestos a aceptar los imperativos de una
sociedad global y a infundir a nuestros trabajos una visión
nueva, o habremos de conformamos 'con una pausa tempo
raria en el torbellino que ha azotado a nuestro siglo?
¿Continuaremos con exigencias unilaterales y enfren
tamientos estériles, o habremos de avanzar a base de un
ánimo de conciliación producto de un sentido común de
nuestro destino? Debemos aVMzar de una colaboración
vacilante, nacida de la necesidad, a un esfuerzo colectivo
auténtico, basado en una meta común.

77. Esa es una opción que ningún país puede hacer por sí
solo. Podemos repetir viejos lemas o podemos esforzarnos
por una nueva esperanza. Podemos llenar las actas de
nuestras reuniones con acrimonia o podemos dedicamos a
resolver las necesidades más graves de la humanidad. El
ideal de una· comunidad mundial puede criticarse como
irreal, pero las grandes obras siempre han sido ideales antes
de ser llevadas a la realidad. Dediquémonos entonces a esta
tarea, la más noble entre todas las posibles, para lograr lo
que siempre se nos ha escapado: una verdadera compren-
sión y tolerancia entre los hombres. . -

78. El Sr. DE LA FLOR VALLE (perú): Sr. Presidente, en
n~mbre del Gobierno y el pueblo del Perú, quiero expre
sarle a usted mi más cordial y sincera felicitación por el
acierto que ha tenido esta magn~ Asamblea al elegirlo para
que presida el vigésimo octavo período de sus delibera
ciones. Esta elección constituye un reconocimiento de sus
destacadas calidades como diplomático y de su brillante
trayectoria como jurista e internacionalista, y para el
Ecuador - país con el cual nos unen fraternales vínculos de
amistad - 'un justo homenaje con el que toda América
Latina se siente identificada. Estamos seguros de que, con
las virtudes que lo caracterizan, usted dirigirá esta Asamblea
con el tino, la capacidad y la firmeza necesarios, y ello
constituirá un nuevo éxito ·en su triunfal carrera diplo
mática.

79. Quisiera también expresar mi afectuoso saludo al
Sr. Stanis'aw Trepczyñski, quien en su eficiente desempeño
ha confirmado las condiciones que todos le reconocemOE y
a quien mi Gobierno tuvo la especial satisfacción de recibir!
en el Perú.

80. Al Sr. KurtWaldheim, nuestro ilustre Secretario
General, quiero testimoniar nuestra satisfacción por su
efectiva y abnegada tarea para que se concreten los
principios y normas de la Carta en la vida de ~elación de
nuestros países.

81. Deseo también dar la bienvenida a los nuevos Estados
Miembros de las Naciones Unidas: la,;República Federal de i

Alemania,la República Democráti~¡l~.Alemana y .las Baba-~_
mas. La participación de estos nuevos Miembros será,
evidentemente, un valioso aporte pata el cumplimiento de
los principios y propósitos de la 'Carta y una expresión
concreta de la universalidad de esta: OrganiZación.

82. El proceso de distensión que las grandes Potencias
propician ha proseguido, atenuándose el riesgo de un
enfrentamiento nuclear. Existen indicios de mejoramiento
en la situación internacional. Los acuerdos sobre Viet-Nam;
la Conferencia internacional sobre Viet·Nam, tenida- en
París; los acercamientos iniciales entre las dos Coreas,
tendientes a su reunificación; los acuerdos entre la India, el
Pakistán y Bangladesh; la celebración de la Conferencia
sobre seguridad y cooperación en Europa, así como el
ingreso de la República Federal de Alemania y de la
República Democrática Alemana en las Naciones Unidas,
así lo evidencian.

83. El acercamiento Este·Oeste que se concreta en nues
tros días viene a constituir la solución a los problemas
heredados de la segunda guerra mundb~, circunscritos
especialmente a las áreas desarrolladas del mundo y
derivados fundamentalmente de las estrategias de disuasión
nuclear entre las dos más grandes Potencias rivales.

84. Sin embargo, la seguridad y la paz que anhelan los dos
tercios de la humanidad, es decir, los países del tercer
mundo, no se inscriben dentro del esquema de la distensión,
porque la agresión y la intervención siguen constituyendo
focos de permanente peligro que frustran la liberación de
los pueblos que luchan por su libertad.

85. En los países de la península de Indochina no se
cumplen -plenamente los acuerdos de .París, pues se man
tiene la injerencia extranjera pasando por alto la libre
determinación de sus pueblos. En el Oriente Medio no se
alienta una solución. La impasse se mantiene sin lograrse la
desócupación de los territorios, el respeto a la ~xistencia y
soberanía de todos los Estados de la región y el recono
cimiento de los derechos del pueblo palestino. En conclu
sión, no -se cumple la resolución 242 (1967) del Consejo de
Seguridad ni se apoya decididamente la importante gestión
que lleva a cabo el Secretario General de las Naciones
Unidas.

86. En el Mediterráneo persiste la rivalidad entre las
grandes Potencias, lo que agrava la situación ya creada en el
Oriente Medio. Las tensiones originadas por las políticas de
poder generan inseguridad en el Golfo Pérsico.

87. En el Caribe la tensión continC.¡¡: la persistencia en
mantener a Cuba semiaislada así lo demuestra, y en esta
misma zona una anacrónica concepción neocolonial impide
el efectivo ejercicio de la soberanía y jurisdicci~t:l de
Panamá sobre la integridad de su territorio.

88. En el Africa, crueles y antihistóricas guerras coloniales
y las políticas represivas de discriminación racial y el
apartheid continúan causat:ldo sufrimiento a los pueblos de
Guinea-Bissau, Mo~ambique, Angola, Zimbabwe, Namibia y
Sudáfrica.
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101. El objetivo de esta conferencia sería lograr, en un
primer momento, el desarme cualitativo, es decir, la

100. El Perú cons!dera que otra medida indispensable para
fortalecer la paz y seguridad internacionales es la convo
catoria por las Naciones Unidas de una conferencia mundial
de desanne en la que participen todos los Estados.

98. El Perú, consciente de los cambios que se experi
mentan en la coyuntura internacional actual y de la
situación que plantea en la escena mundial la constante
emergencia de nuevos Estados, se suma a aquellos que
sostienen que el Consejo de Seguridad, ~n su organización
actual, no es representativo de las aspiraciones de los
pueblos. La actual estructura del Consejo de Seguridad, en
el cual una pequeña minoría de Potencias hace uso Gel veto,
constituye una situación que debe variar, desde que ello
permite, dentro del mismo organismo: el juego de la
política de las grandes Potencias.

99. El derecho a veto respondió a una realidad política
surgida de la segunda guerra mundial. Debemos, por ello,
considerar la nece~dad de hallar alguna fórmula para
impedir que el Consejo se encuentre paralizado en sus altas
funciones por un exceso de facultades que de suyo atentan
contra la igualdad política y jurídica de los Estados y que
contradicen una auténtica democratización de las relaciones
internacionales. Un primer paso sería el de aplicar las
disposiciones de la propia Carta, que establecen que los
-Estados partes en una controversia no deben votar; asi
mismo, como algunos han expresado, debe reconocérsele a
la Asamblea' la facultad de recursar un veto que ejerce un
solo país contra el voto de todos los demás miembros del
Consejo de Seguridad ql!e, ·en realidad, representan a la
comunidad intemacional.

97. Creemos que esta resolución es un gran aporte de los
países en desarrollo para el fortalecimiento de las Naciones
Unidas como ~lecanismo destinado a garantizar la seguridad
para el desarrollo de los países del tercer mundo. Ella
también servirá, sin duda, de base para el sistema de
seguridad económica colectiva que se está estudiando y que
es urgente establecer, y por eso resulta imperioso acelerar
los estudios que están llevando a cabo las Naciones Unidas.

96. La reunión del Consejo de Seguridad realizada en
Panamá en marzo de este año demuestr~ un cambio
cualitativo en el enfoque del uso de la fuerza en las
relaciones internacionales. El Consejo de Seguridad consi
deró que existe en América l-atina peligro para la paz y
seguridád mundial, no solamente proveniente de la agresión
armada, sino de situaciones estructurales de dependencia,
dominación y colonialismo. La resolución 330 (1973), que
aprobó el Consejo durante dicha reunión, es un gran paso
en el rechazo del uso de la fuerza.

91. La pauperización de las poblaciones de las áreas
periféricas a los centr9s de poder mundial ~!lUmenta en
acelerado proceso, y surgen paralelamente nuevas formas de
dominación y dependencia en lo económ~co, político y
tecnológico.

92. Dentro de este panQrama, la au~encia de conflicto
nuclear entre las grandes Potencias no determina la segu
ridad para el tercer mundo; en las áreas -subdesarrolladas
subsiste la incertidumbre y la conmoción social, en nuevo
contenido y forma. La seguridad para el tercer mundo
existe en el desarrollo integral y autoso;;tenido, instrumento
liberador que es fundamento de la paz. Por ello hemos
insisticlo, en éste y en otros foros internacionales, en que el
concepto de seguridad debe ser contemplado con una nueva
y sustancial dimensión, que atienda a la realidad de los
países en vías de desarrollo. Me refiero a 10 que ya hemos
expresado: seguridad y desarrollo, en nuestra experiencia
revolucionaria, son aspectos de una misma realidad; por
ello, la séguridad no pu~de ser defmida sólo como la
ausencia de conflictos bélicos.

93. Bajo este aspecto es conveniente recordar que el 95%
de los SS conflictos surgidos desde la creación dé las
Naciones Unidas y los 255 movimientos de subversión que
han alterado la paz internacional se han originado en las
áreas del tercer mundo, como lamentable producto de la
política imperialista y de los aprestos neocoloniales sobre
nuestros países. Por ello, una paz que ignore a la mayoría
de la humanidad, una paz que no tenga en cuenta la
liberación' de los pueblos del tercer mundo, una paz que
signifique solamente la ausencia del conflicto bélico entre
las grandes Potencias, es una paz precaria, irreal e injusta,
que no defme nue~tra seguridad ni nuestra estabilidad y,
aún menos, la justicia en nuestro desa,rrollo. Es la paz d\~ la
opulencia, que no es la del tercer mundo. '

89. En el Pacífico Sur se hace caso omiso de los económica y de las políticas de poder unilateral y el respeto
pronunciamientos de la opinión pública y de la justicia al desarrollo integral de los Estados. Asimismo, tal segu-
internacionales,' prosiguiendo los ensayos atmosféricos ridad económica colectiva involucraría un compromiso de
nucleares.. " , una "acción colectiva" para rechazar las medidas de fuerza

~", .' económica que traten de supeditar la soberanía de los
90.· Una de las principales t~reas de la Organización deberá Estados y también una acción solidaria frente a situaciones
ser procurar que la actual distensión int~rnacional abarque de emergencia que' no pueden solucionarse por el, esfuerzo
todas las regiones del mundo, eliminando los focos de interno de un país en desarrollo, a fm de prestarle la ayuda
tensjón que hemos mencionado anteriormen'i:e. Es ne('.esario necesaria. ' ,
que zonas como el Mediterráneo, el Caribe, el Pacífico Sur
y el Golfo Pérsico sean examinadas por la Organización
constantemente, a fin de lograr en ellas el respeto a la
independencia nacional, la renuncia al uso de la fuerza, el
desmantelamiento de las bases militares, la prohibición de
los ensayos nucleares y la promoción de la cooperación
pacífica en general. De esta manera, será posible establecer
una seguridad internacional que comprenda todas las partes
del mundo y sea igual, tanto para los países de las zonas
prósperas como para los del tercer mundo.

94. La seguridad entre los Estados Miembros de las
'Naciones Uni~as debe también comprender el concepto de
una seguridad económica que garantice el derecho al
desarrollo integral a la mayoría de la humanidad y evite las
amenazas de coerciones económicas o presiones de cual
quier tipo.

95. Una seguridad económica colectiva en las relaciones
internacionales implicaría la renuncia al uso de la fuerza
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suspensión de todos los ensayos 'nucleares en cualquier
medio, a fm de evitar el perfeccionamiento de estas armas;
en un segundo momento, se procedería al desarme cuanti
tativo, que estaría dado por la eliminación de. las existencias
de armas nucleares y de destrucción masiva.

102. A pesar de los pronunciamientos de la Asamblea
General, de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el
Medio Humano', de la Corte Internacional de Justicia y de
los Estados ribereños del Pacífico Sur, persisten los ensayos
nucleare~ atmosféricos en el Atolón de Mururoa.

103. El Gobierno Revolucionario de la Fuerza Armada del
Perú, consciente de la autoridad moral que tiene para
oponer!:e a estos' ensayos, considera que las Naciones Unidas
deben recoger el pedido formulado en su Cuarta Confe
rencia por los Jefes de Estado o de Gobierno de los Países
no Alineados, reunidos en Argel el corriente mes, en el
sentido de que cesen los ensayos atmosféricos nucleares en
el Pacífico Sur8 •

104. Consideramos igualmente necesario que las Naciones
Unidas fortalezcan la eficacia de su Comité Científico para
el Estudio de los Efectos de las Radiaciones Atómicas, de
suerte que éste pueda cumplir sus funciones con la ayuda y
experiencia de otros países amantes de la paz y propor
cionar la información - lo más objetiva posible - solicitada
por los países afectados por las explosiones nucleares. El
Comité no puede seguir dependiendo de la información que
le prOpOrcionen los Estados nucleares, viéndose en muchos
casos imposibilitado de detectar las explosiones y la
magnitud de las radiaciones.

105. El Perú, fiel a los principios y propósitos de la Carta
y a la evolución de la situación internacional, consideró su
deber fortalecer y universalizar la paz y seguridad a través
de una efectiva y realista cooperación interamericana que
reflejara el proceso de distensión entre las grandes Poten
cias.

106. En el área americana, la Organización de los Estados
Americanos (OEA) configuró el marco meramente formal
de las instituciones políticas, ideológicas, económicas y
culturales de la cooperación y la .solidaridad intracontinen
tales. Si bien la Carta de la OEA9 recogió los principios y
normas de conducta mternacional americanista, no pode
mos dejar de considerar que detrás de ello existían países
con estructuras económicas y sociales diferentes y con
desigual grado de desarrollo: de un lado, había una Potencia
mundial con una economía de mercado opulenta' y en
expansión y, del otro, países en desarrollo con sociedades
desarticuladasy dependientes económicamente.

107. Desde su inicio, los patrones esenciales de las
relaciones interamericanas eran desequilibrados por la hege
monía de los Estados Unidos sobre los paíres de América
latina. la creación de organismos e instituciones interame·
ricanas, como el Banco Interamericano de Desarrollo~

aparentemente multilaterales, no variaron en absoluto ese
vicio estructural de nuestras relaciones. Como consecuencia
de ello, se ha originado un sistema asimétri( ) e imperfecto,

7 Celebrada en EstocOlmo del S al 16 de junio de 1972.
8 Véase el documento A/9330 y Corr.l, pág. 14.
9 Naciones Unidas, RecueiJ de, Trllité" voL 119, No. 1609, pág. 4.

edificado sobre la dominación interna y externa y dentro
del contexto de defensa de zonas de influencia de la guerra
fr~ _ '

108. Los desarrollos recientes en América Latina denotan
la em~rgencia de una creciente conciencia comunitaria,
fruto de historias comunes y paralelas, de condicio
namientos externos compartidos y de un destino unitario
que hoy empezamos a ver claramente. La reestructuracióQ
del sistema interamericano que se halla en proceso es una
muestra clara del grado de conciencia y de compromiso que
nuestros países han alcanzado en esta vía. Y también
prefigura el nuevo perfd que buscamos para nuestro
Continen~e. El Gobierno Revolucionario del Perú, junta
mente con otros países, pidió la convocación de una
comisión especial para reestructurar el sistema interame
ricano, acto que creemos define nuestra vocación por una
América auténtica y por la efectiva vigencia de los
principios de la Carta de las Naciones Unidas en nuestro
ámbito.

109. De los trabajos que lleva a cabo dicha comlslon
especial en Lima y Washington habrá de desprenderse el
bosquejo de la reestructuración que esperamos traduzca una
verdadera adaptación a la nueva realidad interamericana; de
ello podrá devenir un sistema regional.que sirva eficazmente
a los propósitos de la Carta de las Naciones Unidas.

110. En síntesis, queremos que en América Latina conclu
yan todas las formas de imperialismo, colonialismo y
neocolonialismo. Queremos también una América integrada
sobre la ':Jase de un auténtico desarrollo con justicia para sus
pueblos y, en fm, el ascenso de América latina al primer
nivel del diálogo internacional, como interlocutores válidos
y actores libres de su propia historia. .

111. La contribución del tercer mundo a la paz mundial es
una realidad objetiva comprobadl:l principalmente a través
del movimiento del no alineamiento. La evolución de las
relaciones internacionales no ha hecho sino demostrar la
certeza y permanencia de los objetivos de la política de la
no· alineación.

112. El crecimiento de las fuerzas progresistas amantes de
la paz, de la independencia y del progreso de la humanidad
está comprobado por la representaciól1 de más de la mitad
de los Estados Miembros de la comunidad internacional en
la Cuarta Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno de
los Países no Alineados, celebrada en Argel. El nó ali
neamiento ha probado una vez más su dinamismo y
vitalidad pluralista con la presencia de países latinoameri
canos en un mUndo en evolución, reafirmando su posición
contra todo tipo de imperialismo, colonialismo y neocolo
nialismo.

113.. Para el Gobierno Revolucionario de las {.;'uerzas
Armadas del Perú, su política exterior de no alineación está
en éorrelación con un profundo compromiso, de la revolu
ción peruana respecto a hacer participar al pueblo en el
proceso y en los beneficios del desarrollo a través de un
modelo de sociedad adecuado a su realidad nacional. En
este sentido, hemos desarrollado una coherente formulación
ideopolítica que otorga a, nuestra reyolución su persona
lidad independiente y autónoma, que tiene como meta
transformar el sistema económico, social y político del país.
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En este sentido, nuestra revolución se inspira en las más
ricas vertientes del humanismo y del socialismo que, por
esencia, participan de la idea libertaria y que, por ello
mismo, entrañan una clara posición frente a toda postura
dogmática y totalitJria. En la práctica, nuestro objetivo es
constituir en el Perú una economía pluralista y de partici
pación plena.

114. Quiero recordar un párrafo dicho por el Sr. Presi
dente del Perú, General Juan Velasco Alvarado, en su
mensaje con motivo del 1520 aniversario de hi .indepen
dencia nacional:

"La concreción de este gran ideal participacionista,
es~ncia misma del humanismo revolucionario que defen
demos, supone el abandono gradual pero definitivo de los
comportamientos manipulatorios y de los mecanismos de
intennediación que en el pasado arrebataron a los
ciudadanos el derecho a intervenir y a decidir en todos los
asuntos de la vida social; supone, asimismo, la ruptura
igualmente gradual, pero también defmitiva, con todos los
comportamientos pa.ternalistas y autoritarios que ilegíti
mamente presuponen condición de inferioridad en los
humildes y en los pobres; y todo ello, para rescatar y
defender ]a noción fundamental de la dignidad y de la
preernmenciaiel hombre, del ser social concreto, como
hacedor de la historia y la vida."

11 S. Estamos asistiendo a un cambio' cualitativo de la
historia; las contradicciones de las sociedades opulentas de
los Estados industrializados se hacen presentes. Las enormes
COncentraciones de capital, el empleo anárquico de la
tecnología y el afán de poder y de lucro sin fin están
produciendo situaciones críticas que se manifiestan en la
crisis de recursos energéticos, materias primas y condiciones
deshumanizantes de vida. Al mismo tiempo, estamos
presenciando una inflación creciente de las economías
desarrolladas.

116. Los países del tercer mundo se encuentran ante
posibilidades políticas de gran trascendencia. Está en
nuestras manos alcanzar la total liberación y depende de
nuestra voluntad política el convertir, con nuestra unidad,
la debilidad en fuerza. El cambio de la estrategia del
reclamo por la de ]a unión para la negociación es una
legítima defensa de nuestros recursos natur~es.

117. Los países no alineados y el Perú consideran, en este
sentido, que la recuperación y el pleno 'ejercicio de la
soberan.ía pennanente sobre los recursos naturales y el
control de las actividades fundamentales económicas sobre
estos recursos son 'unos de los pasos inmediatos. El derecho
de }os paú'es en desarrollo a nacionalizar sus riquezas
naturales y adecuar los pagos' de compensación de las
mismas dentro de sus propios sistemas internos fue apoyado
en Argel por los Jefes de Estado o de Gobierno de los países
no alineados.

. 118. Asimismo, la explotación y comercialización directa,
'~~sí como el fomento y creación de asociaciones de países
productores de materias primas, son instrumentos muy
eficaces para fortalecer nuestro poder de negociación y.
lograr un comercio internacional con ventajas mutuas, tanto
para los productores como para los consumidores, y
fortalecer así nuestro ·deslUTollo. Al respecto, los países no

11

alineados han acordado la necesidad de que en un futuro
cercano se convoque una conferencia de países en desa
rmllo para coordinar una estrategia global sobre las materias
primas, ante la situr.ción crítica que puede plantear una
irracional exp]otaciób de nuestros recursos, así como una
injusta política de precios.

119. Dos acuerdos que ejemplarizan el acrecentamiento de
la solidaridad entre los países no alineados y que permiten
pronunciarse con optimismo frente al futuro de nuestros
países son, por un lado, propiciar la. creaCión de un fondo
Lv desarrollo y solidaridad entre países no alineados, para
promover la cooperación financiera y técnica entre ellos, y,
por otro, el establecimiento de un sistema de consultas y de
urgencia entre "el grupo para tomar medidas de asistencia
mutua contra los casos de agresión en las relaciones
económicas, tales como las. presiones, las coerciones, el
bloqueo económico, el congelamiento de créditos y cuales
quiera otras medidas directas o ·indirecta.- destinadas a
limitar la soberanía de los Estados y a Í!Jlpedir el derecho
que tienen los países a un desarrollo propio y autónomo.

120. La controversia sobre el derecho. del mar ha sido
finalmente comprendida .como uno de los capítulos funda..
mentales de la lucha contra el subdesarrollo y contra la
hegemonía de ciertas Potencias que· pr.etenden confmar a
límites estrechos la soberanía y jurisdicCiQ'n' de los demás
Estados para quedar en libertad de' ex.p19ia.~ los recursos

.naturales de mares ajenos~'

121. A este respecto~ en:1'a 'Confei:eñcia~'~Argel más de 60
Jefes de Estado o de Góbiemo apoyarón: ellin'tite' de las
200 millas, sin .perjuiCio, por una parte~4e 'la libertad de
navegación y, por otr!J, del régime.n relativo ala plataforma
continental. Asimismo apoyaron 'el eñte.rio de soluciones
regionales; la eliminación de ·las amenazas a.:fa seguridad y
soberanía de los Estados, y la institución·de una Autoridad
internacional facultada para emprender la explotaCión de la
zona de los fondos marinos fuera de los .límites de la
jurisdicción nacional como patrimonio com4nde la huma
nidad.

122. El Perú, que a lo largo de 26 años ha venido
defendiendo su soberanía y jurisdicción marítimas hasta las
200 millas, se congratula por este proceso de consolidación
que reaftrma las razones y la validez de su causa,· conside
rada ante:; corno irrealista y temeraria y permite confiar
que, según 10 aprobado en Argel, se asegure "el estable
cimiento de un nuevo régimen del espacio oceánico
inspirado en los principios de justicia, seguridad, coexis
tencia pacífica, desarrollo y bienestar para todos los
pueblos"l o. .'

123. Confiamos en que este nuevo orden será alcállzado y
que cesará la obstinación y la miopía de quienes intenfaÍl
proyectar hacia el mar el imperialismo contra el cual
estamos luchando. De todos modos, el Perú se mantendrá
resuelto a resguardar su soberanía y jurisdicción marítimas,
con la voluntad indoblegable e irrenunciable de quien
comprende que está defendiendo su propia independencia y
su destino como nación.

124. La coordinación, cooperación y solidaridad entre los
países en desarrollo es una de las características de la actual

10 Véase el documento A/9330 y Corr.l, pág. 52.
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----~----------situación internacional; pero es indispensable que a la par
de este ,notable esfuerzo de los países del tercer mundo se
cre~n, además, condiciones externas que propicien el
desarrollo autosostenido e independiente.

125. 'No puedo dejar de expresar la inquietud del Go
bierno Revolucionario de las Fuerzas Armadas del Perú ante
el deterioro constante de las condiciones económicas de los
países en desarrollo, debido a políticas ajenas a su propio
esfuerzo. Se multiplican las interferencias en la soberanía de
los Estados. Permanece el neocolonialismo en los pa'íses en
désarrollo y las actividades descontroladas de las empresas
transnacionales continúan. Los acuerdos comerciales y
monetarios entre los paíees desarrollados tienden a dismi
nuir la participación del tercer mundo en el comercio
mundial y contradicen los principios de la cooperación
internacional.

125. En este sentido, es indispensable que los países
desarrollados se persuadan de que la cooperación interna
cional para el desarrollo es uno de los elementos básicos
para una paz duradera de carácter permanente y universal
que permita una seguridad integral para todos los Estados.

127. Todo parece prever que, confomle a los estudios de
las Naciones Unidas, en 1975 - es decir, justo a la mitad del
Segundo Decenio para el Desarrollo - el déficit comercial y
fmanciero de todos los países en desarrollo será por lo
menos del orden de los 17.000 millones de dólares.
Correspondiendo la mitad del mismo, o más, a la salida de
capital por concepto de utilidades provenientes de inver
siones privadas extranjeras y servicios de invisibles; y la otra
mitad al déficit comercial por el deterioro de los términos
del intercambio. Es imperativo, pues, abandonar nuestra
condición de exportadores de capital e importadores d@
inflación.

128. Este circuito de dominación que caracteriza la
estructura de las relaciones económicas entre el tercer
mundo y los países industrializados hace imposible que se

.cumplan los modestos objetivos de la estrategia Ülterna-
cional para el desarrollo. Los países del tercer mundo, que
incluyen el 70% de la población mundial, subsisten sólq con
el 30% del ingreso total y, para el fm de la presente década,
la renta pet cápita llegará a un promedio de 3.600 dólares
en los países desarrollados y sólo a 265 dólal~s en los países
en desarrollo. Debemos convenir unánimemente en que la
Estrategia Internacional para el Segundo Decenio de las
Naciones Unidas para el Desarrollo está fracasando hasta el
momento. Es necesaria una acción internacional, tal como
la han preyisto los Jefes de Estado o de Gobierno de los
paí~s no alineados en el Programa de acción para la
cooperación económica <iue aprobaron en Argel, a fm de
que se convoque "un período extraordinario de sesiones de
la Asamblea General, a un alto nivel político, que, se
dedicm'ía exclusivamente .a los problemas del desarrollo"1 1 ,

incluyendo la implementación de los· objetivos de la
Estrategia Internacional del Desarrollo y la revitalización/de
lás organizaciones del sistema de las Naciones Unidas
dedicadas a la cooperación internacional. .

129. Dentro de los esfuerzos de los países en desarrollo
para hacer más dinámica la cooperación internacional, el

11 Ib!d, pág..90.

Perú apoya la celebración en 1975 de la Segunda Confe·
rencia General de la Organización. de las· Naciones Unidas
para el Desar~ºno Industrial, y reitera su ofrecimient9 de la
ciudad de Urna como sede de esta Conferencia.;)

130. La actual situación internaclonal, caracterizada P9J: la
coexistencia y las concertaciones entre las grandes Potenqias
y por la aparición de un policentrismo mundi¡¡l; no
solamente es el resultado de una audaz diplomacia entr~ Jos
países poderosos, sino el f\)sultado de una larga pugna
histórica de nuevas fuerzas y valores sociales emergentes en
el mundo contemporáneo. Estas nuevas fuerzas sociales han
cuestionado el orden establecido y abierto una' necesidad
irrecusable sobre la convivencia mundial a base de aceptar el
pluralismo ideológico. El desarrollo de estas fuerzas progre
sistas se da principalmente en las regiones del tercer mundo
y se demuestra a través de la inquebrantable lucha de los
pueblos de esas regiones por condiciones humanas de vida
más justas y por ~oluciones propias y autónomas que los
liberen de la dominación interna y externa. El centro de
gravedad de las relaciones y conflictos internacionales, dado
el acrecentamiento de la pobreza mundial y la justa lucha
contra ella, se está desplazando a las áreas del tercer mundo,
otorgándoles a nuestros pueblos una considerable gravi
tación revolucionaria que los convierte en los nuevos
protagonistas de la historia contemporánea.

131. La nueva coyuntura histórica, en la que evidente
mente nos hallamos, exige una nueva dimensión· de la
conciencia de los países desarrollados. que debe compren
der que la interrelación entre desarrollo y subdesarrollo
exige la cooperación y la solidaridad.

132. El Perú renueva una vez más su confianZa en el
Organismo mundial como el foro más apto para conOcer de
los problemas que afectan a la paz, a la seguridad y .a la
cooperación internacionales, y como' el más apropiado
marco institucional para las soluciones de justicia en las
diferencias que surjan entre los Estados.

133. Sr. LUCIO PAREDES (Ecuador): Sr. Presidente, me
es grato presentar a usted el cordial saludo de mi Gobierno,
felicitándole a la vez por la elección de que ha sido objeto
para presidir este nuevo período de sesiones de la ASamblea
General. Para el pueblo ecuatoriano constituye motivo de
júbilo y orgullo el hecho.de que un meritísirno compatriota
como usted haya sido elevado a este alto sitial, en
reconocimiento de sus 'desta~ados merecimientos, sus nota
bles cualidades y su experiencia en la Organización de las
Naciones Unidas. Todo esto, pues, constituye prenda cierta
de la eficacia con que va a ser dirigida la Asamblea General.

134. Mi saludo y homenaje, al propio tiempo, al Sr. Presi
dente saliente, Stanisfaw Trepczynski, distinguido diplo
mático polaco, quien con saga~id~d e inteligencia ha sabido
cumplir con su elevado mandato.

135. A1:lte la noticia que nos trae la prensa esta manana,
quiero rendir, por otra parte, un póstumo homenaje a un
gran hombre de este hemisferio y poeta del mundo: Pablo
Neruda.

136. Sean aSImISmo mis primeras palabras para dar la
bienvenida al seno -de la Organización a los tr~s· rtuevos
Estados que en este año ingresan a ella: la República
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144. Sin embargo, 'todavía se advierte la existencia de
conflictos. La situación en Indochina y sing~armente en
Camboya, amén de continuar siendo convulsa y oscura, está
alcanzando los niveles de insoportable angustia y horror que
tuvo, en su hora, Viet;,Nam.

142. ~l ingreso de las dos Alemanias al seno. de la
Organización mundial, fruto de este diálogo, es un ejemplo
claro de los resultados en beneficio de la 'paz mundial que
generan la buena voiuntad y el anhelo de justicia y de'
equidad empleados por las partes en la solución de sus
diferendos. Los resultados de las consultas multilaterales
tendientes a preparar la Conferencia sobre seguridad y
cooperación en Europa, que también han confirmado el
alivio de la tensión y la confrontación en Europa, están
dirigidos hacia una colaboración práctica' y demuestran
claramente que, cumdo un asunto es encarado con el
propósito de solucionarlo, se contribuye de' modo favorable
a que todos los demás, que pueden ser la semilla de
dificultades y problemas en el orden mundial,' Se contagien
del mismo espíritu, del mismo ánimo de, solución.

143. Ojalá que todos estos hechos sirvan de ejemplo para
que otros problemas que afronta el mundo lleguen a un
feliz arreglo por medio de negociaciones dentro de este
espíritu de buena voluntad y comprensión, en interés de
todos los pueblos del mundo, $le la paz y de la cO,operación
internacional.

141. Al igual que por el cese del conflicto en Viet-Nam', mi
Gobierno y delegación se complacen por la forma en que la
República Fet:eral·de Alemania y la República Democrática
.Alemana realizaron· su diálogo y han llegado a sentar las
bases para una aportación cierta a la distensión y la
seguridad en Europa, que repercute' obviamente en la
seguridad' del mundo ~ntero.

.145. Asimismo, continúa hasta hoy agitada la situaCIón en
el Oriente Medio. Mi país, pacifista por convencimiento y
tradición, quiere, con toda la fuerza de su fe en el derecho,
hacer un llamado urgente y cálido a las partes en conflicto.
Cree mi Gobierno que un esfuerzo sincero de los gober
nantes involucrados en el caso para dialogar sin' imposi
ciones sentadas de antemano, sin prejuicios y sincondi
ciones, puede hacer muchó para un entendimiento
definitivo y justo;-A este respecto, considera.mi delegación
que sería necesario hacer igualmente todos los esfuerz9s,a
fin de hallar la solución del conflicto, basándose en la
resolución 242 (1967) del Consejo de Segundad, de 22 de
noviembre' de 1967, que contiene postulados básicos del

,derecho internacional incluidos en la Carta. Una posible
solución debe, en todo caso, tener en cuenta todas las fase~

del problema'del Oriente Medio y basarse indiscutiblemente.
en los principios de equidad y justiciá, sin tener en cuenta
idiosidades ni prejuicios de ningún .género. Eso sí: creemos
de todos modos que esa solución debe buscarse dentro del
marco de las Naciones Unidas. V'no puedo por menos que
decir que es igualmente necesario que las actividades de las

138. ¿Podemos negar que existan en la hora actual
convulsiones y tensión? La complejidad de un mundo que
se tecnifica, aunque se deshumaniza, los menoscabos - en
todo orden - de los esenciales valores del espíritu humano,
el clamor incontemble de las clases menos favorecidas por la
fortuna; todo ello nos advierte claramente' que las Naciones
Unidas deben brindar un aporte mayor, pragmático, con
creto, a la solución de los problemas internacionales, en
interés de los pueblos y de la seguridad en general. Los
Estados deben cumplir cabalmente las obligaciones que les
impone su condición de Miembros de las Naciones Unidas.
Premisa indiscutible para consolidar la paz es la observancia
de su Carta; pero si determinadas resoluciones de la
Organización no se cumplen, o si se las evade sutil o
casuísticamente o se las margina, bien pobre entonces es el
poder moral de las Naciones Unidas y ningún valor
ciertamente tienen los plant~amientos que aquí hacemos
todos a nombre de nuestros Estados.

139. La Organización mundial tiene el deber de velar por
que las resoluciones y recomendaciones adoptadas de
común acuerdo sean llevadas a la práctica. Mi país está
plenamente convencido de que lá eficacia de las Naciones
Unidas depende decididamente de la voluntad política de
sus Miembros de cumplir de buena fe las obligaciones
fundamentales que les incumben de conformidad con la
Carta y de su deseo de cooperar para la solución de los
problemas de interés general. Si deseamos consolidar la
Organización y. evitar que sufran su prestigio y autC\l'idad, es
imperativo que a las palab~'as se unan los hechos, a fin de
que sus resoluciones no 'se reduzcan a meras declaraciones
de principios sin resul~ados concretos.

140. Indudablemente que, en determinados planos, se han
. producido positivos cambios en la vida internacional
,encaminados a mejorar el clima político, lo cual ha
conducido a crear nuevas y excelentes posibilidades para
aliviar las tensiones 'internacionales~ Es necesario ahora que
se siga observando el diálogo entre las partes en conflicto.
La cesación de la guerra de Viet-Nam debe, al mismo
tiempo que complacer a todos los pueblos, ser ciertamente
una enseñanza, una enseftanza que advierta a todos de ·los

'137. Hablo del fortalecimiento de las Naciones Unidas y
no puedo por menos que señalar, a nombre de mi GJbierno,
que si bien - al paso de los largos años transcurridos desde
su formación - la Organización ha prestado innegables
aportes a la causa de la paz, su papel sin embargo no es aún
todo lo que los pueblos esperan y desean. Asistimos al
desenvolvimiento de un mundo oscuro, convulso, donde
fuerzas contradictorias batallan para ~star al hombre, a las
colectividades todas, las posibilidades de progreso y justicia
social que con razón piden y exigen.

Democrática Alemana, la República Federal de Alemánia y peligros y las atroces ca1arÍiidades que trae consIgo un
"las Bahamas. La incorporación de estos pueblos a la estado de violencia, de guerra no declarada; de las secuelas
,Organización 00 las,Náciones Unidas vendrá a reforzar sus que se presentan cuando, de una manera u otra, de 'una
organismos,' y constituye una r3tificación del principio de forma u otra, se impide a los pueblos el ejercicio :de su
universalidad previsto en la Carta, principio al que mi país inalienable derecho a la libre determinación y a la indepen-
Ibrinda todo su apoyo.:Igualmente, el ingreso de las dos dencia. ~

" Aleítíanias constituirá 'una valiosa contribución para aliviar
,la tensión en Europa coh'wudables reacciones en el mundo
"enteno y, por cierto, répercutirá en todo sentido a favor de
ta labor que realizan' las Naciones Unidas en el cum
plimiento de sus propósitos y principios.
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12 Véase Documentos O/icillles del Conse;o Económico y SocÜlI.
55° periodo de Stsionel,·Suplemento No. 8. parte 111.

13 Conferencia de Plenip¿tenciarios de las Naciones UnidaS' sobre
un Código de Conducta de las Conferencias Marítimas.

155. En el campo de ,la seguridad económica tiene - y
debe tener - amplia preponderancia la acción de las
Naciones Unidas. La brecha entre países pobres y países
ricos se acrecienta en vez de disminuir. ¿Podemos hablar,
entonces, de un futuro de paz, en estas condiciones, para
los pueblos del mundo? Considerarlo así sería utópico, casi
una trágica ingenuidad. Verdad inconcusa es la de que este

154. Buscamos alcanzar el desarrollo y bienestar de
nuestros pueblos, utilizando, para ese rm, las riquezas de
nuestros recursos naturales, cuya explotación debe tener, en
el campo internacional, la suficiente garantía, por lo que
~ondenamos como atentatorio al pleno ejercicio del dere
cho soberano de los pueblos toda medida o acción de parte
de otro Estado o de empresas transnacionales que limiten u
obstaculicen el libre ejercicio de ese fundamental derecho.

153. Dentro de estas expectativas sombrías para el mundo
en desarrollo, seguiremos insistiendo en la necesidad de que
sean debidamente estudiadas y analizadas las medidas para
resolver el grave problema del transporte marítimo, por lo
que apoyamos decididamente el espíritu que ha animado a
los países en desarrollo al proponer el código de cond\!cta
par¡¡ las conferencias marítimas, con el afán de regular Jos
fletes y garantizar el justo incremento de las marinas
mercantes nacionales. Desde ahora hacemos votos porque la
Conferencia de plenipotenciarios. 3, que habrá de estudiar
ese proyecto en noviembre próximo en Ginebra, tenga el
éxito que esperamos los países que hemos venido traba
jando con ese propósito.ISO. El Ecuador no puede por menos que abogar por que

las medidas acordadas por los dos organismos - la Asam·
blea General. y el COl,sejo de Seguridad - sean llevadas a la
práctica. ~n cuanto a la sitUación jurídica de los territorios
bajo administración portuguesa, mantiene el criterio de que
el caso se encuadra dentro de las disposiciones del Artículo
73 de la 'Carta de las Naciones Unidas.

147. Mi· delegación llama la atención sobre el hecho de
que, no obstante las múltiples resoluciones emanadas de la
Asamblea General y del Consejo de Seguridad en relación
con la discriminación racial y religiosa y el colonialismo,
millones de seres humanos sufren todavía las consecuencias
de estos sistemas antijurídicos e inhumanos. .

, , ,

Irant~es !iotencias, qu~ en' ~ri plano' u oiro ,ápoyan'ac~da liá~cos, p~~cip~I,fu~nte de ingresos de los países del tercer
u~~:cte:'~~. ~~e:i en, ~ón~?t? en el Oriente ,Medio, ,deben 111undo~ ., r

est4r:.din~aas: a, ay~dar prec)samente al, ballazgo de solu.". ".iJ .,

cioR~s'para' un3:.pa~~.consthictiva, sin en~ofpecer posibles 152. El Segundo ,Decenio de las.l~l~piones·Un,idas p,ara el
f6rm,ulás de arreglo. y d,e ente.uUmiento.:El conflicto del Desarrollo, por todas e~tas razones, debe l'ecibirenesteJfo(().
Onente .Medio, poi lo explosivo que en' un determinado todo el apoyo y el respaldo ne-Gc!sarios y, aún más.,;:ser
momento puede ser, obliga a las N~i~)Il,~s Unidas a una fortalecido ~n: la, manera y proporción ~n queJas nece.si~

incesante búsqu,eda para encontrarle téf!l'ino. dades han ido' cr~ciendo en tan~s ~regiones pobres:. de},
; • '1' • . mundo. Deseo en esta oportunidad resaltar que los paises

146. Frente a una cuesti(>n tan impo~an.te como es la de latinoamericanos, al esfudiar en.1a ISa. reunión de, la
Corea, mi delegación considera que et organismo mundial Comisión Económica para América !:atina los resultados de
debe auspiciar cualquier libre pronunciamiento de todo el los dos primeros años del Decenio, aprobaron la llamada
pueblo coreano y permitir que las dos Goreas continúen sus "Evaluación de Quito"1 2, cuyas observaciones, por lo
contactos para hallar el camino más justo y adecuado en la mismo que son positivas y realistas y corresponden a las
solución de su problema. necesidades de la región, merecieron el respaldo del Consejo

Económico y Social en su resolución 181 7 (LV). Evitemos
ahora toda medida d6bü o equivocada, ya que los actuales
momentos son por demás difícües y tormentosos: sigue la
escasez de alimentos, la enfennedad y la pobreza; la crisis
monetaria internacional .continúa aportando resultados
negativos especialmente a los países en desarrollo; y todo
ello en vísperas de las negociaciones comerciales multüate
rales que se realizarán en el marco del GATT y cuyas bases
y condiciones no son precisamente las que corresponden a
los anhelos de esa gran mayoría de países que encuentran
dificultades para el desarrollo de su. comercio y enfrentan,
por tanto, ~erios problemas en sus balanzas de pago y, a
pesar de todos sus esfuerzos, no pueden hacer efectivos sus
programas internos.de desarrollo.

148. Dichas resoluciones de la Organización mundial
parecen ser desafiadas casi abiertamente por países que
practican tales formas, contrarias a los principios y propó·
sitos de las Naciones Unidas. la práctica de la discrimi
nación racial y religiosa constituye un retroteso en siglos de
civüización y de progreso. Yen cuanto al colonialismo~ éste
es la negación misma de la libertad, del derecho de los
pueblos a autodeterminarsee~ pues los coacciona mediante
la ocupación política, la presión económica o la inadmisible
amenaza armada.

151. Siendó la cooperación económica internacional una
obligación instituida en' la Carta, es necesario alentar con
decisión toda medida que tienda a crear los mecanismos y
condiciones favorables para que los países 'industrialmente
adelantados hagan llegar· a los países en desarrollo la ayuda
efectiva indispensable para hacer una realidad el proceso de
transformación ecónómiclt y social. Es necesario que se
cumplan las 'resoluciones que, para alcanzar ese progreso y
cerrar la peligrosa brecha que divide a unos países de otrQs,
recomiendan intensificar la cooperación económica, téc·
nica, Científica y cultural y dedicar para los programas de
rmanciamiento el 1% del producto nacional bruto y tender
a la liberalización del comercio eliminando todos los
obstáculos que hasta ahora han hecho imposible la racional
apertura de los mercados internacionales para los productos

149. Paradójicamente, mientras el hombre se ha liberado
de las fuerzas que 10 sujetaban a la tierra y se ha lanzado a
la conquista de los astros~ existen pueblos sojuzgados cuya
propia suerte la traza mano ajena recurriendo a la coacción
violenta y ahogando con sangre el sentimiento de rebeldía
justo, osa. ansia de libertad que ha escrito las páginas más
heroicas de la historia.
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estado de cosas es un reflejo de las injusticias cometidas'por
los países ricos en la práctica de la política interna.cional de
comercio. Y voces autorizadas han proclamado ya, en el
seno de uno de los órgmó's de las Naciones Unidas, que los
conceptos de seguridad' política y Seguridad/económica se
complementan paralelamente. Cree mi delegación que, en el
plano a que me estoy refu'iendo, la acción de las Naciones
ViUdas ha sido, hasta 110Y~ poco fructífera. En este estado
de :¡cosas, es muy pobre' la posibilidad de que el llamado
tercer mundo salga del subdesarrollo.

156. El mundo está asistiendQ a una profunda revolución
técnica y científica: la penetración del hombre en el espacio
extraterrestre y las profundidades submarinas, el progreso
impresionante de los conocimientos hU¡~lanOS y la rápida
eyolución de las fuerzas productivas tienen una amplia
repercusión en todas las esferas de la existencia espiritual y
material de la humanidad, proporcionando a los países
medios fabulosos para aumentar sus riquezas nacionales,
emplear los recursos naturales de que disponen en provecho
de su progreso económico y social y lograr su desarrollo.
Pero esta revolución suscita, al propio tiempo, nuevos
problemas de gran compiejidad que afectan el porvenir de la
humanidad y crean nuevos sectores de cooperación, al
tiempo que destacan !a necesidad de abordarlos en formas y
m6todos que estén de acuerdo con las nuevas necesidades
del mundo moderno.

157. Para lograr estos propósitos, la tecnología debe ser
puesta al servicio de la humanidad, para lo cual es imperioso
que se creen los mecanismos apropiados que permitan a los
países en desarrollo tener acceso y beneficiarse de la
tecnología y de la investigación. Los países desarrollados
con alto grado de tecnología, con la experiancia e informa
ciones sobre el espacio ultraterrestre, deben compartir esos
beneficios con todos los pueblos en vías de desarrollo
dándoles acceso a esas experiencias e informaciones. Pero la
capacidad tecnológica que les da poder p3!a impulsar su
c:lesarrollo económico no debe ser empleada corno otro de
los recursos para consolidar y acrecentar su dominio sobre
otras naciones.

158. La Asamblea General, en sus resoluciones 2934 AYB
(XXVII), exhortó a las Potencias que po~en almas nuclea
res a que suspendan toda clase de ensayos atómicos,
inclusive los subterráneos, y que adhieran sin demora al
Tratade respectivo de proscripción de tales armas. Esta
resolución no ha merecido el debido cumplimiento por
algunos Estados; se ha menospreciado las exhortaciones de
la Organización mundial, y hemos visto, con sorpresa y
dolor, que las pruebas nucleares han proseguido con
menoscabo de la autoridad de las Naciones Unidas y de los
esfuerzos para lograr el debido afianzamiento de la paz. Mi
delegación debe hacer presente, a este respecto, que las
últimas pruebas nucleares efectuadas por Francia han
Mgilificado, ciertamente, un deterioro en los esfuerzos que
la Organización y los pueblos todos han venido realizando
para la proscripción de las armas nucleares y los est8llidos
de bombas de ese tipo. Debemos lamentarlo por Francia;
pero con el deber de una amistad sincera y sin restricciones,
por esa amistad que mi país ha profesado inalterablemente
al gran pueblo galo, no podemos por menos que· extra
ñamos, condenándolo, de su menospr~cio a la opinión
mundial y de su persistencia en esos ensayos que debilitan
más aún las todavía frágiles bases de la seguridad. Mi

delegaci6n, por lo tanto, seguirá:.prestando ~más decidid9
apoyo al esfuerzo~ por lograr óni completa pro~bicióp ·'de
Ia~ .pruebas nucl~ares, las armas qu.íriü~ás y todas aq~6nas,
de cualquier tipO: que sipifican ¡(temu 1m ,medio prU~1 de
hacer la guerra, q~ repugna a la cónciencia de los p~e»)os.

" . .. - , ' ..
159. En el C3Jí1J)(Htel desanne, premisa indispen~~I~' es la
de la confianza eiitte los Estados, pOrque sólo eUa hará
posible el clima a4e~uado pata .la solución de un problema
de suyo complejo;'difíciI y, desde luego, lleno de Ú\lPonde-
rabies. " ' . .

160. Acudir al empleo de la fuerza es negar el poder de la
razón.' Encauzar a -las fuerias. nucleares, biológicas o
químicas' de la naturaleza hacia la destrucción de los
hombres es consagrar el imperio de la energía irracional
sobre el ser humano.

161. En el plano internacional en general y de las Naciones
Unidas en concreto, han proliferado los acuerdos y reco"
mendaciones para eliminar el armamentismo. Sin embargo,
éste sigue siendo un desiderátum por el que suspira la
humanidad, que ve cemirse sobre ella la amenaza. de las
bombas y de los cañones. Yes que el'verdadero desarme no
puede surgir simplemente de la coordinación de virias
voluntades sobre un papel, sino que, además, tiene que ser
la expresión jurídica del auténtico desarme,. que no se
encuentra sino en el alina de -los pueblos. El auténtico
desarme consiste en despojarse del espíritu prepot~nte de
agresión, en el anhelo de la paz y la concordia, en el respeto
a 'la autodeterminación de los pueblos, en el imperio
irreversible del derecho y la justicia. .

162. Mi delegación, en nombre del Gobierno y pueblo
ecuatorianos, seguirá brindando su entero y cab!l1 ,poY(,l'a
todos los esfuerzos que se realicen teniendo como fmalidad
el desanne gf:neral y completo, bajo un eficaz y seguro
control .internacional. La Asamblea General de las Naci9nes
Unidas, mediante su resolución 2993 (XXVII), reafirmó
que:

"... toda medida o presión dirigida contra cualquier
Estado mientras ejerce su derecho soberano a disponer
libremente de sus recursos naturales constituye una
notoria violación de los principios de bore deterrninaciól\
de los pueblos y de no intervención establecidos 'en ía:
Carta, que, de persistir, podrían constituir una amenaza a
la paz y la seguridad internacionales".

163. Mi país, al igual que otros en América Latina, ha Sido
objeto de medidas de represalia por defender este derecho
inmanente de los pueblos para su-desarroUo.

~64. Es hora ya de que a la cooperaéi6n internacional se la
entienda en su verdadero sentido y alcance. No es posible'
que, como en oportunidades pasadas, sea puesta al servicio '
de posiciones e intereses unilaterales que perjudiquen'sus
objetivos.

, ,

165. Ecuador no puede dejar de denunciar ante la Asam- ,
bIea General la persistencia de los Estados' U~dos ~e'

AIMrica en transfonnar la cooperación econónuca int~nía

cional en elemento punitivo y de coacción contra países
que, en ejercicio de sus legítimos derechósj han procedido a
capturar y castigar, conforme a le¡'~s vigentes, a barcos
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171. Concordantemente, al unísono con otros países de
nuestro con~inente, señaló como límite de su mar territorial
el de las 200 millas contadas desde las correspondientes
líneas de base, y en el que ejerce soberanía y, por tanto,
jurisdicción, imponiendo respeto a su derecho aún mediante
la acción policial frente a atentados de naves pesqueras que'
han pretendido desconocer la vigilancia de la ley nacional.

172. Con la misma decisión con que sostiene esa procla
mación, afmna su inquebrantable voluntad de participar
positivamente en el desarrollo de una amplia política de
cooperación, mediante actos soberanos que cada día hagan
del mar vínculo de unión y de amistad entre todos los
pueblos y pennitan la eficaz realización de los esfuerzos
dirigidos a la conservación y explotación racional de las
riquezas ictiológicas, al progreso acelerado de la investi
gación científica y a la preservación del medio marino,
actividades que el Ecuador estima constituyen deberes
ineludibles del Estado ribereño.

170. El Ecuador, fiel a estos enunciado~, ha sostenido y
sostiene que corresponde al Estado ribereño determinar la
anchura del mar en el que ejerce soberanía y cuyos recursos
naturales, por tanto, son de su exclusivo dominio.

173. La cooperación internacional para cubrir tan irñpor
tantes campos ha de ser entendida como leal procedimiento
que satisfaga las exigencias de interés particular del país
costero y de la comunidad y jamás como instrumento de las
grandes Potencias pesqueras para la explotación indebida de
riquezas ictiológicas sobre las que ningún derecho les asiste.
Pretender una división de las pesquerías por especies, según
criterio aparentemente científico, para penetrar en zonas de
jurisdicción ajena y aprovechar de riquezas que, por cierto,
ni son res nullius ni pueden confundirse con el patrimonio
común de la humanidad, entraña atentado contra derechos
inviolables del Estado y oprobiosa manifestación de que
aun subsisten tendencias al desconocimiento de la igualdad
jurídica de los Estados y del valor idéntico de los derechos
del grande como del pequeño, del económicamen~e fuerte
como del débil. Los recursos vivos del mar costero, llámese
mar territorial, mar patrimonial, o zona económica, sea que
ellos pertenezcan al Estado ribereño porque ejerce sobe
ranía en la zona marítima o porque se le han reconocido
derechos soberanos sobre tales recursos, están sujetos a las
disposiciones legales relativas a la administración y explo
tación y, por tanto, al control indispensable para asegurar
su conservación y adecuada utilización por parte del Estado
riberefto, pudiendo, por tanto, éste reservar para sí o sus
nacionales la explotación de la totalidad de los recursos en
la zona marítima en la que tiene soberanía y ejerce
jurisdicción o permitir a nacionales de otros Estados que se
sometan a las disposiciones y reglamentos emanadoS' de la
soberanías.

"... para mantener y reforzar la paz y la seguridad en
América Latina, se abstengan de aplicar o fomentar el uso
de todo tipo de medida coercitiva contra Estados de la
región." .

"Ningún Estado puede aplicar o fomentar el uso de
medidas económicas, políticas o de cualquier otra índole
para coaccionar a otro, Estado a fm de lograr que
subordine el ejercicio de sus derechos soberanos y obtener
de él ventajas de cualquier orden",

168. Se dertaca en esta hora el hecho de que las fórmulas
relativas tanto a los usos de las aguas como a la explotación
de los fondos marinos más allá de los límites jurisdic
cionaies deben partir del principio de que su acción no

167. No podemos olvidar el resultado nugatorio de ante
riores conferencias que han pretendido resolver los grandes
problemas del mar can abandono de elementos constitu
tivos de las bases de equilibrio entre lo que el Estado
soberano exige en defensa de sus legítimos e irrenunciables
derechos y lo que constituye su deber como sujeto activo y
pasivo de un natural régimen de interd.ependencia. Ninguna
decisión que afecte a intereses fundamentales de los países
en desarrollo o lleve al establecimiento de fórmuias de
oculto colonialismo o tutelaje podrá ser aceptada por
pueblos que demandan respeto a su libertad tanto como al
derecho a usufructuar de la integrid.ad de sus recursos
naturales, éntre los que se destacan, por su importancia para
la alimentación y el desarrollo de los pueblos ribereftos, los
que guarda el mar adyacente dentro de razonables límites
impuestos por factores geográficos, geológicos, ecológi¿os,
económicos y sociales.

el Consejo pide a los Estados que:

pesqu~ios ,que ~jercfaJi, ;1~iividades ,ilícitas en s,lss 'aguas ;pped~; inyadir .áinb~tos. re~rv.a~os.del ,Estado ribe~eño; por
ju~diccionales. El ~j¡~40r ~o solamente Il'chaza la ~e,ten· ,ser é.stos ,de su ,S91?erama exclusiy;~~ '~~".' , ' ,(
did~: apücación ,~'sancion.es, sino que, a la vez, 'hace . . .'" ,j~ • ".,: ,

.', t'" 1',· ,',. 'de . f de tal condu"c~a que e'n 'nada ·169. Pero, derrtro ,de las nuevas concepciones del derecho
presen e a lJIlproce nC18. " -" ' , • • al h ' d 1 ...1' - • t t'
~ ~ " ,1~ • ~o'rm''a'CI"ónde un ambiente propicio' a mternaclon, -muc as e as CUdles;mecesaJ;lamen e, es aran
laVarece a W II ,., - ' • , . -' t 1 fi l' , d 1 d h d 1 '1
negbciaciones y aari\ístosos entendimi~ntos y quedesco- presen e,sen a· re 01mu aClon; .'.,e ,erec oe m~r..,.::a

noce, además, el mandato del artículQ ,19 de la Carta' de la S9.~~~la ha .4~ :en!~n4~rse, t~Pl~~,,~0J.Il0 fact~r ~e,~M~~!qn
OEA, así como también la resolúéiÓÍ1 330 (1973)' del .pos!~va ,cm,la pO~It1ca.d~ r~~l~q~p,~a~, que, .um~~4q·~a;~J~s
Consejo de 'Seguridad, de. 21 de marzo.último, en la que, al naCIones en la paz y la, Justi~la, Ítá.ga ~el eJerclclo;;;~7~¡!2s
reafumar las resoluciones' pertinentes de la Asamblea derechos sobe~a~os el mas efiCiente mediO de cooperaClOn y
General, particularmente la resolución 2625 (XXV), por la mutuo entendImiento.
que se proclama que:

166. En este período de sesiones, la Asamblea General
tendrá que pronunciarse sobre asunto~ de singular impor
tancia para el desarrollo de la Tercera Conferencia de las
Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, a celebrarse
próximamente, cuyas decisiones determinarán la posibilidad
de una amplia acción cooperadora en todo acorde con los
principios y objetivos de las Naciones Unidas, si impera la
justicia y se respeta la igualdad soberana de los Estados; 'mas
si, por desgracia, como en épocas pasadas, se quiere que el
mar continúe eOJJlO un repudiable medio de predomi:'lio
político y económico, dando prevalencia a los resultados
del ejercicio de la fuerza sobre la razón del derecho, el
mundo se encontrará ante el comienzo de una nueva etapa
de inquietudes y conflictos incompatibles con las recíprocas

. obligaciones de la interdependencia creadora y de la
asociación al amparo de la Carta de San Francisco.
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174. Mi delegación, ala vez que re(:haia'dc la manera irlási75. Mi país confía en la eleyád,a misión que tiene la
franca y enérgica toda clase de coacción' que quiera forzár Organ~ación de las Naciones Unida~, tarea que podrá
de a1gunamallera la voluntad soberana del Estado, tiene fe únicamente ser cumplida si todos los Estados, si todos los
en qUé Íieoojieración, internacional encontrará 'su verda- púebAos, responden a sus obligaciones: y ,si Cáda uno, en la
,jeró' camino y cumplirá con su finalidad brindando' a Jos medída de sus posibilidades, contribúye de manera sincera,
países de menor desarróJlo económico y técnico los medios siil segundas int~npiones a la soluci~n de los problemas que

aquejan a la humanidad. ' ,
adecuados para conquistar el bienestar integral de sus
pueblos. Se levanta-la sesión a las 13.10 horas.


